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ANTECEDENTES 
 
El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que los resultados del ejercicio de los recursos 

económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, 

los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

serán evaluados por las instancias técnicas que establezcan, 

respectivamente, la Federación y las entidades federativas, con el objeto 

de propiciar que los recursos se asignen en los respectivos presupuestos 

para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, observando en su 

administración los principios de eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez. 

En este contexto y conforme al artículo 289 del Código Financiero para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la Secretaría de Finanzas y 

Planeación es la instancia técnica a que se refiere el artículo 134 de la 

Constitución, para lo cual diseña, administra y opera el Sistema de 

Evaluación del Desempeño, para medir la eficiencia, eficacia y economía 

en la administración de los recursos públicos de las unidades 

presupuestales dependientes del Poder Ejecutivo del Estado que 

permitan su adecuado ejercicio. Dado lo anterior, en enero de 2020 la 

Secretaría de Finanzas y Planeación publica el Programa Anual de 

Evaluación (PAE) 2020, cuyo objetivo es presentar el marco de referencia 

de las evaluaciones que se planean efectuar en el Estado, especificando 

el programa de ejecución, los sujetos de Evaluación, tipos de Evaluación y 

los responsables de efectuarlas, con base a la normatividad aplicable; en 

el cual se programaron: 
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PROGRAMA 
ANUAL DE 

EVALUACIÓN 

Evaluaciones 
Específicas de 
Desempeño

FAFEF
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FONE

Evaluaciones 
Estratégicas

FAETA

FISE

FASP

FAM

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Participa como instancia técnica independiente (evaluador externo) la 

Universidad de Xalapa (UX). Una vez obtenidos los resultados finales, y 

emitidas las recomendaciones a cada Fondo evaluado, con el objetivo de 

que las dependencias y entidades responsables presenten sus proyectos 

de mejora que permitan optimizar su desempeño y resultados. 
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La Contraloría General a través de sus Órganos Internos de Control, de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 289 Quinquies fracciones VII 

y VIII del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, realiza la revisión de carácter cuantitativo y cualitativo de la 

información presentada por las dependencias y entidades del poder 

ejecutivo como evidencia de la implementación de los proyectos de 

mejora, emitiendo comentarios generales, con la finalidad de realizar el 

Informe de seguimiento de proyectos de mejora. 

 

  

Contraloría 
General

Secretaría de Seguridad Pública

Secretaría de Educación

Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas

Secretaría de Desarrollo Social

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca

Secretaría de Salud y OPD Servicios de Salud de Veracruz

Instituto de Pensiones del Estado 

Instituto de Espacios Educativos del Estado de Veracruz 

Colegio de Educación Profesional Técnica

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

Comisión del Agua del Estado de Veracruz 



 
 

Página 6 de 53 
 

OBJETIVO 
 
Verificar la implementación y cumplimiento del conjunto de actividades 

establecidas e interrelacionadas que den atención a los hallazgos y 

recomendaciones identificadas mediante las evaluaciones específicas de 

desempeño y estratégicas, con la finalidad de mejorar la estructura y 

operación de los Fondos Federales del Ramo General 33 orientando el 

gasto público al cumplimiento de los objetivos determinados. 
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INTEGRACIÓN DE RESULTADOS  
 

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN (PAE) 2019 
 

FONDO DE 
APORTACIONES 

PARA EL 
FORTALECIMIENTO 

DE LAS 
ENTIDADES 

FEDERATIVAS 
(FAFEF) 

En complemento al Informe de Seguimiento del PAE 2019, 

de acuerdo al Anexo V de fecha 27 de septiembre de 2022 

enviado por la Subdirección de Finanzas del Instituto de 

Pensiones del Estado, el OIC informa que el soporte 

documental de las tres Actividades de Mejora del ASM 

“Elaborar un Diagnóstico por Institución de necesidades 

para la focalización de los recursos FAFEF en el cual se 

establezcan causas y efectos, de acuerdo a diferencias 

regionales, especificando en el mismo, temporalidad para 

su revisión y en su caso actualización”, están de acuerdo 

con el producto y/o evidencia, por lo que están terminadas. 
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PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN (PAE) 2020 
 
Para el seguimiento que los Órganos Internos de Control brindan a los 

Proyectos de Mejora, las Ejecutoras requisitan el Anexo IV Seguimiento a 

Aspectos Susceptibles de Mejora, derivados de Informes y Evaluaciones 

Externas de los Proyectos de Mejora, en él informan el avance de cada 

aspecto susceptible de mejora y/o actividad de mejora a la fecha de 

entrega; de estos se concluye lo siguiente: 

 

 

 
Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). 

Actividad 3.12.0 “Dar seguimiento a los Proyectos de Mejora derivados de las evaluaciones a los 
Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en el Programa Anual de Evaluación 
(PAE) elaborado por la SEFIPLAN” del Programa General de Trabajo 2023 de los Órganos Internos de 
Control. 

Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional. 
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Del análisis realizado por la Dirección General de Fortalecimiento 

Institucional y los Órganos Internos de Control a los diversos anexos, se 

advierte que, en los Proyectos del Mejora elaborados por las Ejecutoras se 

validaron 134 aspectos susceptibles de mejora. 

 

ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE 
MEJORA POR FONDO 

FONDO TOTAL ASM 

FISE 40 

FASP 8 

FAM 29 

FAETA  25 

FASSA 11 

FONE 12 

FAFEF 9 

TOTAL 134 

Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). 
Actividad 3.12.0 “Dar seguimiento a los Proyectos de Mejora derivados de las evaluaciones a los 
Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en el Programa Anual de Evaluación 
(PAE) elaborado por la SEFIPLAN” del Programa General de Trabajo 2023 de los Órganos Internos de 
Control. 

Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional. 

 

Asimismo, las citadas ASM están integradas por 162 actividades de 

mejora, de éstas el 91.36% están terminadas y por lo que se encuentran 

vencidas 14; en el siguiente cuadro se detallan por cada Fondo evaluado: 

 

ESTATUS ACTIVIDADES DE MEJORA POR FONDO 

FONDO TERMINADAS VENCIDAS TOTAL AM 

FISE 38 2 40 

FASP 32 4 36 

FAM 23 6 29 

FAETA  25 - 25 
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ESTATUS ACTIVIDADES DE MEJORA POR FONDO 

FONDO TERMINADAS VENCIDAS TOTAL AM 

FASSA 11 - 11 

FONE 11 1 12 

FAFEF 8 1 9 

TOTAL 148 14 162 

Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). 
Actividad 3.12.0 “Dar seguimiento a los Proyectos de Mejora derivados de las evaluaciones a los 
Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en el Programa Anual de Evaluación 
(PAE) elaborado por la SEFIPLAN” del Programa General de Trabajo 2023 de los Órganos Internos de 
Control. 

Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional. 

 

 

Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). 
Actividad 3.12.0 “Dar seguimiento a los Proyectos de Mejora derivados de las evaluaciones a los 
Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en el Programa Anual de Evaluación 
(PAE) elaborado por la SEFIPLAN” del Programa General de Trabajo 2023 de los Órganos Internos de 
Control. 

Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional. 
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FISESEDARPA 

CAEV 

SEDESOL INVIVIENDA

SESVER

SIOP

FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL DE LAS ENTIDADES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

De la evaluación realizada al FISE, las seis Ejecutoras responsables 

validaron 40 ASM, con el mismo número de AM, de éstas están 

terminadas 38. 

 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL DE LAS ENTIDADES (FISE) 

EJECUTORA TERMINADAS VENCIDAS TOTAL AM 
CAEV 8 - 8 
SEDARPA 8 - 8 
SIOP 8 - 8 
SEDESOL 6 - 6 
SESVER 5 1 6 
INVIVIENDA 3 1 4 

TOTAL 38 2 40 

Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). 
Actividad 3.12.0 “Dar seguimiento a los Proyectos de Mejora derivados de las evaluaciones a los 
Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en el Programa Anual de 
Evaluación (PAE) elaborado por la SEFIPLAN” del Programa General de Trabajo 2023 de los 
Órganos Internos de Control. 

Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional. 
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Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). 

Actividad 3.12.0 “Dar seguimiento a los Proyectos de Mejora derivados de las evaluaciones a los 
Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en el Programa Anual de Evaluación 
(PAE) elaborado por la SEFIPLAN” del Programa General de Trabajo 2023 de los Órganos Internos de 
Control. 

Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional. 

 

Derivado de la revisión que los Órganos Internos de Control han realizado 

a la documentación soporte que la Ejecutora proporciona como 

evidencia del cumplimiento de las actividades de mejora del Proyecto de 

Mejora, se concluye lo siguiente: 

 

• COMISIÓN DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ  
 

El Proyecto de Mejora de la Comisión del Agua del Estado de Veracruz, 

está integrado por ocho actividades de mejora, las cuales de acuerdo al 

Anexo VI enviado por el Órgano Interno de Control mediante correo 

electrónico el 4 de octubre de 2022, en el que reporta que todas están 

terminadas. 
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• SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL Y PESCA 

 

En el Anexo V de fecha 9 de febrero de 2022, la Dependencia reporta que 
todas sus AM están terminadas. Sin embargo, el Órgano Interno de 
Control, mediante el oficio No. OIC/SEDARPA/FI/208/04/2022 de fecha 04 
de abril de 2022, adjuntando el Anexo VI, en el cual concluye lo siguiente: 

 
ASM-“Dar continuidad a las gestiones para publicar el proceso 

de Evaluación. completo por Ejercicio Fiscal (Evaluación y 

Proyectos de Mejora y todo lo inherente a ellos), en su Portal de 

Internet, disponible a un clic para fomentar la Transparencia 

Activa y para coadyuvar los resultados de Auditorías, Instancias 

Evaluadoras, calificadoras, así como fortaleciendo la difusión y 

transparencia a los ciudadanos o cualquier persona que quiera 

hacer consultas al respecto (sic)”/AM-“Enlace institucional de la 

SEDARPA solicitará mediante oficio al Jefe de la Unidad 

Administrativa, instruya al Departamento de Tecnologías de la 

información la atención a dicha recomendación (sic)”. 

Comentario del OIC: “No se tiene un link complementario que refleje 

los resultados de Auditorías, Instancias Evaluadoras, calificadoras, a 

fin de que fortalezca la difusión y transparencia a los ciudadanos o 

cualquier  persona que quiera hacer consultas al respecto (sic)”. 

 

ASM-“Elaborar y gestionar un programa anual de trabajo de la 

unidad de género debidamente formalizado por las autoridades 

correspondientes y con opinión del IVM para que incluya 

actividades sustantivas: con la finalidad de coadyuvar a la 

rendición de cuentas a los ciudadanos del destino de los 

recursos asignados a la Unidad (sic)”/AM-“Enlace institucional 
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de la SEDARPA, solicitará mediante oficio a la unidad de Género, 

llevar a cabo las actividades que correspondan, a fin de atender 

la citada recomendación (sic)”. 

Comentario del OIC: “Entregan el "Programa Anual de Trabajo para 

la Igualdad y No Violencia de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, 

Rural y Pesca", pero no el soporte documental de las actividades a 

realizarse conforme a la calendarización  en dicho programa, se 

resalta el apartado de "Acciones que dan cumplimiento a la 

Planeación, Programación y Presupuestación de su Dependencia o 

Entidad, así como de las Políticas Públicas con PGE al interior de la 

Dependencia o Entidad" y no se presenta documentación de 

presupuestación e indicadores en materia de género (sic)”. 

 

ASM-“Gestionar para que en su portal de internet, en el 

apartado correspondiente a la unidad de género, se publique 

por ejercicio fiscal, el programa de trabajo y todas las 

actividades inherentes a él, como un acto de transparencia, 

difusión de resultados y muestra del avance de estas acciones a 

la sociedad (sic)”/AM-“La coordinación de asesores, enlace 

institucional, solicitará a la titular de la Unidad de Género, dar 

atención a la recomendación (sic)”. 

Comentario del OIC: “No se publica por Ejercicio Fiscal el programa 

de trabajo y todas las actividades inherentes a él, por lo que no 

cumple con transparentar y difundir los resultados y avances de estas 

acciones a la sociedad (sic)”. 

 

ASM-“Gestionar ante el IVM, capacitación en medida de sus 

alcances y limitaciones en materia de elaboración de presupuestos 

con perspectiva de género, elaboración y reporte de indicadores, la 

importancia de la perspectiva de género en evaluaciones, 

planeación y elaboración de programas de trabajo y cualquier 
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tema relevante para la mejora administrativa, operacional y de 

rendición de cuentas de las Unidades de Género (sic)”/AM-“La 

coordinación de asesores, Enlace institucional, solicitará a la Titular 

de la Unidad de Género, gestionar y dar seguimiento a las 

capacitaciones ante el IVM para dar atención a dicha 

recomendación (sic)”. 

Comentario del OIC: “El 25 de agosto de 2021 mediante oficio 

UG/076/2021, la Unidad de Genero de la SEDARPA solicita al Instituto 

Veracruzano de las Mujeres, se calendarice las capacitaciones entre 

otros temas el de "Elaboración de Presupuesto con Perspectiva de 

Género" y " Construcción de Indicadores con Perspectiva de Género"; 

con estas dos capacitaciones se estaría dando atención a la 

implementación de la mejora, pero a la fecha de la evaluación solo se 

presentó evidencia de capacitación en otros temas "Modulo de 

Capacitación en Igualdad de Género y no violencia", "Trabajo Infantil: 

Un problema que requiere respuesta interinstitucional (sic)”. 

 
ASM-“Susceptible. Implementar mecanismos de planeación para 

evitar la reprogramación de las carteras de inversión y reasignación 

de recursos que atrase su aplicación o genere subejercicios. Esta 

situación resultó más significativa en el caso de SEDARPA, que 

tuvo una asignación inicial por 100.2 mdp para una cartera de 53 

proyectos Sin embargo, en la Tercera Sesión del SUIPLADEB-FISE 

(18 de octubre del 2019) no reportó inversión comprometida, 

argumentando que buscó la generación de proyectos artesanales 

pero que en la Dependencia no se tenía una base de este tipo de 

proyectos, por lo que el 30 de octubre se le  redujo el presupuesto 

en 67.2 mdp. Al cierre del ejercicio redujo el presupuesto en 67.2 

mdp. Al cierre del ejercicio reportó un presupuesto ejercido por 

30.7 mdp con los que sólo se ejecutaron 15 proyectos y un 
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subejercicio por 2.1 mdp. Cabe destacar, que los proyectos de 

talleres artesanales estaban destinados a 2 municipios de Muy Alto 

rezago (Tequila y Xoxocotla), 3 de Alto rezago (Carrillo Puerto, 

Huayacocotla y Papantla), a 2 de rezago Medio (José Azueta y 

Uxpanapa), y 7 talleres ubicados en varios municipios (sic)”/AM-“A 

través del enlace institucional de la SEDARPA, se notificará a la 

coordinación de infraestructura agropecuaria y a la unidad 

administrativa, para que a la brevedad, diseñen e implementen 

mecanismos de control, tendientes a mejorar la programación de 

obras y acciones así como la ejecución de los recursos en el 

contexto de los lineamientos del FAIS (sic)”. 

Comentario del OIC: “Se presente el 75% de avance al incorporar 

como riesgo en el contexto del Sistema Integrado de Control Interno 

(SICI) y los formatos establecidos con el fin de diseñar e implementar 

los mecanismos de control, la Coordinación de Infraestructura 

Agropecuaria y la Unidad Administrativa no presentan evidencias de 

los mecanismos de control tendientes a mejorar la programación de 

las obras y acciones, así como la ejecución de los recursos en el 

contexto de los lineamientos del FAIS, para que los recursos del FISE se 

ejecuten en tiempo y forma y se mejore la programación de las obras 

y acciones para el sector agropecuario, es importante resaltar el 

impacto de incumplir en "Implementar mecanismos de planeación 

para evitar la reprogramación de las carteras de inversión y 

reasignación de recursos que atrase su aplicación o genere 

subejercicios (sic)". 

ASM-“Se observa que ha sido escasa la aplicación del esquema de 

concurrencia, por ello se sugiere a las instancias ejecutoras definir 

estrategias que promuevan la concurrencia de recursos con los 

municipios, como un modo de potencializar su impacto en los 

indicadores de pobreza y rezago social (sic)”/AM-“En el seno de 

SUPLADEB del FISE se propondrán acciones de planeación y 
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programación de esquemas de concurrencia especialmente a nivel 

municipal (sic)”. 

Comentario del OIC: “No se presentó evidencia documental de los 

productos o entregables de este Aspecto Susceptible de Mejora (sic)”. 

 
ASM-“En los casos que aplique, se recomienda actualizar y 

gestionar para su autorización los Manuales Administrativos 

(sic)”/AM-“Se solicitará a través del enlace institucional, los trabajos 

pertinentes para tal efecto, a las unidades responsables (sic)”. 

Comentario del OIC: “No se presentó evidencia documental de los 

productos o entregables de este Aspecto Susceptible de Mejora (sic)”. 

 
ASM-“Gestionar con SEFIPLAN que las capacitaciones que 

reciban tendrían que considerar cada una de las etapas del 

proceso desde la planeación, programación, presupuestación, 

contratación, ejecución, comprobación. En particular, sobre 

Control Interno y manejo de la plataforma SISGE (sic)”/AM-“La 

SEDARPA solicitará las capacitaciones de dicha naturaleza a la 

SEFIPLAN (sic)”. 

Comentario del OIC: “No se presentó evidencia documental de los 

productos o entregables de este Aspecto Susceptible de Mejora (sic)”. 

 

Por lo que la Ejecutora, deberá enviar a la Secretaría de Finanzas y 

Planeación y al Órgano Interno de Control la documentación soporte que 

evidencie el cumplimiento de los citados ASM/AM. 
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• SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS 
PÚBLICAS 

 

El Órgano Interno de Control en la Secretaría de Infraestructura y Obras 

Públicas, mediante el oficio OIC-SIOP/DFI/0539/04/2022, informa que, las 

ocho AM que integran el PM están terminadas. 

 
• SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

El Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social, 

informa que, el: 

ASM-“Gestionar para que en su Portal de Internet, en el apartado 

correspondiente de Unidad de Género, se publique por Ejercicio 

Fiscal, el programa de trabajo y todas las actividades inherentes a 

él, como un acto de transparencia, difusión de resultados y 

muestra del avance de estas acciones a la sociedad (sic)”/AM-

“Difundir en la página web de las dependencia las actividades y/o 

acciones que realiza durante el ejercicio fiscal la unidad de género 

(sic)”, de acuerdo a la revisión efectuada del soporte documental, 

verifica que la solicitud realizada por la Unidad de Género a la 

Unidad Administrativa para la habilitación del micrositio en donde 

cargará el Programa de Trabajo y así terminar la AM. Asimismo, en 

el Anexo VI proporcionado por el OIC, mediante el oficio No. 

CGE/OIC-SEDESOL/DFI/0461/2022 de fecha 01 de abril de 2022, 

reporta que las cinco AM restantes están terminadas. 
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• SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 
 

Con el oficio No. OIC/SS-SESVER/FI/0904/2022 de fecha 01 de abril de 

2022, en el Anexo VI reporta que cinco AM están terminados. Asimismo, 

mediante correo electrónico de fecha 24 de febrero del año en curso, 

informa que: 

 
ASM-“Gestionar con SEFIPLAN que las capacitaciones que reciban 

tendrían que considerar cada una de las etapas del proceso desde 

la planeación, programación, presupuestación, contratación, 

ejecución, comprobación del gasto, evaluación de resultados. En 

particular, sobre Control Interno y manejo de la plataforma SISGE 

(sic)”/AM-“1.-Realizar solicitud formal a la Secretaría de Finanzas y 

Planeación para que realicen capacitaciones en los temas 

propuestos (sic)”. 

Comentario del OIC: “Se tiene conocimiento que el personal ya fue 

capacitado, sin embargo no han recibido las constancias de la 

capacitación por parte de la SEFIPLAN; por lo que mediante oficio No. 

OIC/SS-SESVER/FI/0547/2023, se solicitó al Director Administrativo de 

SESVER sean enviadas a este Órgano Interno de Control, las 

justificaciones y/o actualizaciones para el cumplimiento de ASM (sic)”. 

 

• INSTITUTO VERACRUZANO DE LA VIVIENDA 
 

El proyecto de mejora está integrado por cuatro AM, de las cuales,  

mediante el oficio No. CGE/OIC-SEDESOL/DFI/0450/2022 de fecha 31 de 

marzo de 2022, el Órgano Interno de Control reporta que tres están 

terminadas. 
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Con respecto al ASM-“En los casos que aplique, se recomienda 

actualizar y gestionar para su autorización los Manuales 

Administrativos (sic)”/AM-“1) Designación de Enlace; 2) 

Capacitación de servidores públicos: 3) Entrega de formatos y guía; 

4) Elaboración del Proyecto de actualización por enlaces; 5) 

Revisión del primer proyecto; 6) Modificaciones; 7) Asesorías del 

OlC; 8) Validación de los proyectos; 9) Entrega de proyecto (sic)”, el 

OIC informa que en reiteradas ocasiones ha solicitado el soporte 

documental que sea la evidencia del cumplimiento de la citada 

AM, sin que a la fecha se haya recibido respuesta. 
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FASSA SESVER

FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los Servicios de Salud de Veracruz validaron 11 ASM, los cuales están 

integrados por el mismo número de AM. 

 

FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD 
(FASSA) 

EJECUTORA TERMINADAS VENCIDAS TOTAL AM 

SESVER 11 - 11 

Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). 
Actividad 3.12.0 “Dar seguimiento a los Proyectos de Mejora derivados de las evaluaciones 
a los Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en el Programa Anual 
de Evaluación (PAE) elaborado por la SEFIPLAN” del Programa General de Trabajo 2023 de 
los Órganos Internos de Control. 

Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional. 
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Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). 

Actividad 3.12.0 “Dar seguimiento a los Proyectos de Mejora derivados de las evaluaciones a los 
Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en el Programa Anual de Evaluación 
(PAE) elaborado por la SEFIPLAN” del Programa General de Trabajo 2023 de los Órganos Internos de 
Control. 

Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional. 

 

• SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 
 

Con el oficio No. OIC/SS-SESVER/FI/0904/2022 de fecha 01 de abril de 

2022, en el Anexo VI el Órgano Interno de Control, reporta que los once 

AM del proyecto de mejora de los Servicios de Salud de Veracruz están 

terminados. 
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FAFEF IPE

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

 

 

 

 

 

 

 

El Instituto de Pensiones del Estado validaron 9 ASM, los cuales están 

integrados por el mismo número de AM. 

 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (FAFEF) 

EJECUTORA TERMINADAS VENCIDAS TOTAL AM 

IPE 8 1 9 

Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). 
Actividad 3.12.0 “Dar seguimiento a los Proyectos de Mejora derivados de las evaluaciones 
a los Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en el Programa Anual 
de Evaluación (PAE) elaborado por la SEFIPLAN” del Programa General de Trabajo 2023 
de los Órganos Internos de Control. 

Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional. 
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Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). 
Actividad 3.12.0 “Dar seguimiento a los Proyectos de Mejora derivados de las evaluaciones a los 
Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en el Programa Anual de Evaluación 
(PAE) elaborado por la SEFIPLAN” del Programa General de Trabajo 2023 de los Órganos Internos de 
Control. 

Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional. 

 

• INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO 
 

Con el oficio número CGE/OIC-IPE/FyFP/0278/2022 de fecha 25 de abril 

de 2022, el OIC reporta que: 

ASM-“Elaborar y gestionar para su autorización, un procedimiento 

para la investigación y denuncia de posibles actos contrarios a la 

ética y conducta institucionales del IPE (sic)”/AM-“Se harán las 

gestiones para que el Instituto cuente con un procedimiento de 

aplicación de sanciones laborales actualizadas, mismas que se 

encuentran integrados en el Manual de Procedimientos de la 

Subdirección Jurídica. Actualmente entró en función el Sistema 

Integral de Control lnterno, para evitar prácticas de corrupción 

(sic)”. 

ASM-“Actualizar y Gestionar para su autorización los Manuales 

Administrativos considerando las actividades y procesos para el 

manejo, gestión, reporte, control, atención de la Evaluación y 
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seguimiento del FAFEF y todas aquellas actividades que señale la 

Ley en la materia (sic)”/AM-“Realizar reuniones de trabajo con las 

diferentes áreas involucradas para la elaboración del Manual 

Específico de Procedimientos para la Gestión y Aplicación del 

Recurso Federal en IPE: este documento normativo reflejara los 

procedimientos que se ejecutan en las áreas que tienen injerencia 

en actividades específicas para la determinación del recurso a 

requerirse, la distribución, así como el registro y control de este 

(sic)”. 

ASM-“Desarrollar e implementar herramientas o técnicas de 

control interno del Fondo que contemple controles internos 

suficientes para prevenir y minimizar el impacto de los riesgos que 

puedan afectar la eficacia y eficiencia de las operaciones, la 

obtención de información confiable y oportuna, el cumplimiento 

de la normativa y Ia consecución de los objetivos del programa, con 

la finalidad de reportar a entes fiscalizadores y evaluadores el 

cumplimiento de las mismas (sic)”/AM-“Gestionar la elaboración de 

un manual específico de control interno para la identificación y 

disminución de riesgos en el proceso administrativo de recepción y 

aplicación de los recursos Federales. Se informa lo siguiente: 

Actualmente se trabaja en el desarrollo del Sistema Integral de 

Control Interno (SICI) para el IPE (sic)”. 

Comentario del OIC: “Corroboró la información en el Anexo V el cual 

se encuentra publicado en la página oficial del Ente y de la Secretaría 

de Finanzas y Planeación una vez que cumplen con todas las 

evidencias, se puede tomar como Concluidas (sic)”. 

En cuanto a la ASM-“Actualizar y gestionar para su autorización el 

Reglamento interno considerando las actividades y procesos para 

el manejo, gestión, reporte, control, atención de la Evaluación y 
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seguimiento del FAFEF y todas aquellas actividades que señale la 

Ley en la materia (sic)”/AM-“Realizar reuniones las áreas 

involucradas para la formulación del proyecto de reforma al 

reglamento interior del IPE, para integrar las facultades del 

manejo, uso y destino de los Fondos Federales a la Dirección 

General y las Subdirecciones (sic)”, el OIC reporta mediante correo 

electrónico institucional de fecha 26 de julio de 2022, que ésta AM 

está terminada. 

En relación al ASM-“Desarrollar un Sistema interno para el registro, 

reporte, control, seguimiento del manejo del Fondo, para tener en 

un solo Sistema informático toda la información de las áreas y 

tenerla consensuada y consolidada, para reportar a evaluadores, 

fiscalizadores y a las diversas instancias federales y estatales sin 

que haya sesgo en la misma (sic)”/AM-“A través del "Comité de 

seguimiento para la instrumentación de las acciones 

institucionales, de mejora de aplicación del recurso del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

(FAFEF) para el pago de Jubilaciones y Pensiones del IPE" se dará 

seguimiento de las actividades de la terminación del sistema 

informático (sic)”, el Órgano Interno de Control reporta que “a través 

de la Reunión del Subcomité de Planeación Democrática para el 

Bienestar/Fondo de Aportaciones Federales para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas, celebrada en fecha 09 de diciembre de 2022, fue 

autorizada la ampliación para la fecha de término al día 27 de junio de 2024. 

Así mismo, el Ente manifestó entregar el cronograma de actividades en la 

siguiente Reunión a celebrarse (sic)”. Las cuatro AM restantes están 

terminadas.  
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FAETA

CONALEP IVEA

FONDO DE APORTACIONES PARA LA EDUCACIÓN 
TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las Ejecutoras del FAETA validaron 25 ASM, los cuales están integrados 

por el mismo número de AM. 

 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA EDUCACIÓN 

TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS (FAETA) 
EJECUTORA TERMINADAS VENCIDAS TOTAL AM 

CONALEP 14 - 14 

IVEA 11 - 11 

TOTAL 25 - 25 

Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). 
Actividad 3.12.0 “Dar seguimiento a los Proyectos de Mejora derivados de las evaluaciones a 
los Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en el Programa Anual de 
Evaluación (PAE) elaborado por la SEFIPLAN” del Programa General de Trabajo 2023 de los 
Órganos Internos de Control. 

Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional. 
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Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). 

Actividad 3.12.0 “Dar seguimiento a los Proyectos de Mejora derivados de las evaluaciones a los 
Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en el Programa Anual de Evaluación 
(PAE) elaborado por la SEFIPLAN” del Programa General de Trabajo 2023 de los Órganos Internos de 
Control. 

Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional. 

 

• COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL 
ESTADO DE VERACRUZ 

 
Con el oficio No. OIC/CONALEP/0137/2022 de fecha 04 de abril de 2022, 

correo electrónico de fecha 24 de junio de 2022 y oficio No. 

OIC/CONALEP/0284/2022 de fecha 29 de junio de 2022, mediante los 

cuales el Órgano Interno de Control, informa el seguimiento que ha 

brindado a las AM y reporta que todas están terminadas. 
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• INSTITUTO VERACRUZANO DE EDUCACIÓN PARA LOS 
ADULTOS 

 
Mediante correo electrónico institucional de fecha 17 de agosto de 2022, 

el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Educación informa que 

de acuerdo al seguimiento brindado a las AM, verificando el soporte 

documental presentado por el Ente, concluye lo siguiente: 

 
ASM-“Elaborar y gestionar un Programa Anual de Trabajo de la 

Unidad de Género debidamente formalizado por las autoridades 

correspondientes y con opinión del IVM para que incluya 

actividades Sustantivas; con la finalidad de coadyuvar a la rendición 

de cuentas a los ciudadanos del destino de los recursos asignados 

a la Unidad (sic)”/AM-“Se llevó a cabo una mesa de trabajo con el 

IVM el 21/sep/2020, con la finalidad de iniciar los trabajos de 

planeación del PAT 2021 (sic)”. 

Comentario del OIC: “Durante los ejercicios 2020-2021, la Unidad de 

Género continuo operando de manera regular, sin que se pudiera 

realizar un acercamiento al IVM derivado de la pandemia por COVID-

19. Sin embargo, para este ejercicio 2022, el IVM solicitó a la Unidad de 

Género un Programa Anual de Trabajo que se encuentra pendiente de 

autorización por el propio IVM (sic)”. 

 
ASM-“Gestionar para que en su portal de Internet en el apartado 

correspondiente de Unidad de Género, se publique por Ejercicio 

Fiscal, el Programa de Trabajo y todas las actividades Inherentes a 

él, como un acto de transparencia, difusión de resultados y 

muestra del avance de estas acciones a la sociedad (sic)”/AM-“Se 

encuentra en proceso la gestión para la actualización del apartado 

de la Unidad de Género en el portal de Internet del Instituto (sic)”. 
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Comentario del OIC: “En el portal del Instituto hay una página de la 

Unidad de Género donde se pueden visualizar las actividades 

realizadas por la misma. Se realizaran los apartados por ejercicio a 

partir de 2022 con la autorización del Programa Anual de Trabajo de 

la Unidad de Género (sic)”. 

 
ASM-“Elaborar y gestionar basadas en las experiencias del IVEA 

propuestas de indicadores que midan sustancialmente el 

desempeño del Fondo en SRFT del Estado y enviarlas al INEA para 

que entren en los trabajos de modificación de matrices anuales 

que se realizan con la SHCP, tomando en cuenta temas acorde a la 

realidad con que opera el Fondo y sumándose a las establecidas en 

la Ley (sic)”/AM-“En espera de que el INEA dé a conocer la MIR del 

FAETA en la SHCP para poder analizarla y hacer las propuestas 

pertinentes, tomando en cuenta temas acorde a la realidad 

operativa del Fondo en la entidad (sic)”. 

Comentario del OIC: “Los cambios realizados por el INEA a la Matriz 

de Indicadores de Resultados de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Públicos están basados en el trabajo operativo del Instituto y 

apegados a las reglas de operación del INEA (sic)”. 

 
ASM-“Dar continuidad a la actualización y gestión para su 

autorización de los Manuales Administrativos, considerando las 

actividades en el manejo, reporte, transparencia, evaluación y 

seguimiento del FAM-AS en todas las áreas adscritas que 

participan (sic)”/AM-“En proceso de actualización y revisión por 

parte de la Dirección General para continuar las gestiones de 

actualización (sic)”. 

Comentario del OIC: “El Instituto continúa con la SEFIPLAN la revisión 

y conciliación de la plantilla del personal del IVEA, y en función de ellos, 

la validación de la estructura orgánica. Una vez autorizados, se 
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continuaran los trabajos para la autorización de los Manuales 

Administrativos (sic)”. 

 
ASM-“Cumplir con la gestión de disponer de un área específica, 

responsable de coordinar al interior de IVEA las actividades en 

materia de evaluación, reporte y seguimiento relacionados al PAE 

Estatal; solicitando y consolidando la información que se 

presentará en las Evaluaciones; sensibilizando a las áreas que 

participarán de acuerdo a los instrumentos de medición en la 

calidad de la información proporcionada; gestionando capacitación 

en materia de Evaluación y difundiendo al interior y exterior los 

trabajos y resultados de las Evaluaciones (sic)”/AM-“La 

Subdirección de Planeación, Programación y Presupuestación ha 

propuesto la integración del proceso "Seguimiento del Programa 

Anual de Evaluación de Fondos Federales", dentro del manual de 

procesos y procedimientos que el instituto actualiza. En particular, 

la propuesta es que dicho proceso quede como parte de las 

actividades del Departamento de Planeación y Evaluación (sic)”. 

Comentario del OIC: “En los manuales de organización y 

procedimientos del Instituto, se tiene como área específica 

responsable al departamento de Planeación y Evaluación que está en 

la subdirección de Planeación, programación y presupuestación para 

las actividades de evaluación, reporte y seguimiento relacionado al 

programa anual de evaluación estatal (sic)”. 

 
ASM-“Gestionar que los encargados de manejar los indicadores, 

principalmente MEI, IAT, SRFT (SFU), PP Estatal, SIPSE, reciban 

capacitación especializada por las instancias a las que les reportan 

(INEA, SHCP, SEFIPLAN y SEV) y realizar un análisis de los 

resultados de indicadores para determinar acciones de mejora y 
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cuidar la eficacia programática de los mismos (sic)”/AM-“Pendiente 

de solicitar las capacitaciones a la SEV y a la SEFIPLAN (sic)”. 

Comentario del OIC: “Derivado de la pandemia por COVID-19, y a la 

limitada capacidad administrativa, no fue posible realizar dichas 

gestiones. Sin embargo, las gestiones serán retomadas para recibir las 

capacitaciones (sic)”. 

 
ASM-“Retomar y difundir la Acción de mejora de la Encuesta de 

Satisfacción de los servicios, derivada de recomendaciones 

anteriores que realizaba IVEA a través de las coordinaciones de 

Zona, para difundir la satisfacción en el servicio (sic)”/AM-“Se tiene 

preparado el esquema de la Encuesta de Satisfacción para ejecutar 

a principios del 4to trimestre (sic)”. 

Comentario del OIC: “Derivado de la pandemia por COVID-19, la 

encuesta de satisfacción no se pudo llevar a cabo por las limitaciones 

operativas. Sin embargo, en este ejercicio está en marcha la 

realización de dicha encuesta para llevar a cabo en el mes de octubre 

(sic)”. 

 
Por lo que la Ejecutora, deberá enviar a la Secretaría de Finanzas y 

Planeación y al Órgano Interno de Control la documentación soporte que 

evidencie el cumplimiento de los citados ASM/AM. 
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FASP

SSP SESCEP

FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO 

FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las Ejecutoras responsables del Fondo validaron 8 ASM, las cuales están 

integradas por 36 AM. 

 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE 
LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL (FASP) 

EJECUTORA TERMINADAS VENCIDAS TOTAL AM 

SESCESP 15 - 15 

SSP 17 4 21 

TOTAL 32 4 36 

Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). 
Actividad 3.12.0 “Dar seguimiento a los Proyectos de Mejora derivados de las 
evaluaciones a los Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en el 
Programa Anual de Evaluación (PAE) elaborado por la SEFIPLAN” del Programa 
General de Trabajo 2023 de los Órganos Internos de Control. 

Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional. 
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Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). 

Actividad 3.12.0 “Dar seguimiento a los Proyectos de Mejora derivados de las evaluaciones a los 
Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en el Programa Anual de Evaluación 
(PAE) elaborado por la SEFIPLAN” del Programa General de Trabajo 2023 de los Órganos Internos de 
Control. 

Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional. 

 

• SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 

Mediante oficio No. OICSSP/0583/2021 de fecha 5 de julio de 2021, el OIC 

reporta que diecisiete AM están terminadas. 

 

El Órgano Interno de Control en la Secretaría de Seguridad Pública, 

mediante correo electrónico de fecha 14 de septiembre, de 2022 informa 

el seguimiento que ha brindado a las AM con porcentaje de 

cumplimiento menor al cien por ciento que integran el Proyecto de 

Mejora de la Ejecutora, concluyendo lo siguiente: 

 
 

ASM-“O8 Las ejecutoras: Dar continuidad a la elaboración, 

actualización y gestión para su autorización de los Manuales 
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Administrativos y Reglamento lnterno con atribuciones, 

considerándolas actividades en el manejo, reporte, transparencia, 

evaluación y seguimiento del FASP en todas las áreas adscritas que 

participan en las Ejecutoras (sic)”/AM-“Respuesta de las ejecutoras 

de: FASP, ante el Departamento de Recursos Humanos, relativa a la 

Actualización de sus respectivos Manuales Administrativos, donde 

se reflejen las etapas de manejo, reporte, transparencia, evaluación 

y seguimiento del Fondo (sic)”. 

Comentario del OIC: “Señalan que el Departamento de Recursos 

Humanos de la Unidad Administrativa continúa con los procesos de 

actualización de los Manuales Específicos de cada centro de trabajo, 

como se informa en el oficio No. SSP/UA/DRF/5074/2022 de fecha 30 de 

agosto del actual. 

Avance anterior: Presentan oficios de trámites para el análisis de la 

cédula de puestos de algunas áreas de la SSP para la elaboración y 

actualización del Manual General de Organización. 

Por lo que se considera avance del 25% (sic)”. 

 
ASM-“O8 Las ejecutoras: Dar continuidad a la elaboración, 

actualización y gestión para su autorización de los Manuales 

Administrativos y Reglamento lnterno con atribuciones, 

considerándolas actividades en el manejo, reporte, transparencia, 

evaluación y seguimiento del FASP en todas las áreas adscritas que 

participan en las Ejecutoras (sic)”/AM-“Notificar ante la 

Subsecretaría de Planeación, la atención otorgada a la 

actualización de la manuales administrativos, por parte de los 

ejecutores del FASP (sic)”. 

Comentario del OIC: “Sin observaciones (sic)”. 

Asimismo, con el oficio No. OICSSP/DFI/0311/2023 de fecha 24 de 

febrero del año en curso, informa lo siguiente: 
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ASM-“11 SSP, SESCESP y Fiscalía: Gestionar, elaborar o disponer de 

un Sistema que permita el registro, manejo, control y seguimiento 

del Fondo, con la finalidad de extraer información que pueda ser 

consensuada previo a reportar a los sistemas establecidos en la 

Federación y Estado, además que sirva de fuente de alimentación 

para elaborar los Informes para rendir cuentas o que coadyuve en 

la fiscalización (sic)”/AM-“Revisión del Sistema para Control y 

Seguimiento del FASP, por parte de DTI y el Departamento de 

Recursos Financieros, para determinar funcionalidad y de ser 

necesario, realizar ajustes (sic)”. 

Comentario del OIC: “El OIC emitió oficio OICSSP/DF/0034/2023 del 11 

de enero de 2023 haciendo recomendaciones a la UA de la SSP, con la 

finalidad de concluir con las actividades del PGT 2022 y de atender las 

programadas para el PGT 2023 y a efecto de evitar futuras 

observaciones:  

"... 8. Se envíe a este OIC, la documentación que compruebe el 

cumplimiento respecto del Anexo IV Seguimiento a Aspectos 

Susceptibles de Mejora derivados de informes y Evaluaciones Externas 

y del Anexo V Complemento de Aspectos Susceptibles de Mejora, 

correspondientes al PAE 2022, cada vez que venzan los plazos 

establecidos en los anexos a efecto de realizar el análisis en tiempo 

real de los avances en el cumplimiento de los ASM; asimismo, se 

turnen a la brevedad los avances de los ASM que no se concluyeron en 

su totalidad del PAE 2020 y del PAE 2021. (sic)" 

 

ASM-“11 SSP, SESCESP y Fiscalía: Gestionar, elaborar o disponer de 

un Sistema que permita el registro, manejo, control y seguimiento 

del Fondo, con la finalidad de extraer información que pueda ser 

consensuada previo a reportar a los sistemas establecidos en la 

Federación y Estado, además que sirva de fuente de alimentación 
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para elaborar los Informes para rendir cuentas o que coadyuve en 

la fiscalización (sic)”/AM-“Puesta en marcha del Sistema de Control 

y Seguimiento del FASP (sic)”. 

Comentario del OIC: “El OIC emitió oficio OICSSP/DF/0034/2023 del 11 

de enero de 2023 haciendo recomendaciones a la UA de la SSP, con la 

finalidad de concluir con las actividades del PGT 2022 y de atender las 

programadas para el PGT 2023 y a efecto de evitar futuras 

observaciones: 

"... 8. Se envíe a este OIC, la documentación que compruebe el 

cumplimiento respecto del Anexo IV Seguimiento a Aspectos 

Susceptibles de Mejora derivados de informes y Evaluaciones Externas 

y del Anexo V Complemento de Aspectos Susceptibles de Mejora, 

correspondientes al PAE 2022, cada vez que venzan los plazos 

establecidos en los anexos a efecto de realizar el análisis en tiempo 

real de los avances en el cumplimiento de los ASM; asimismo, se 

turnen a la brevedad los avances de los ASM que no se concluyeron en 

su totalidad del PAE 2020 y del PAE 2021. (sic)" 

 
Por lo que la Ejecutora, deberá enviar a la Secretaría de Finanzas y 

Planeación y al Órgano Interno de Control la documentación soporte que 

evidencie el cumplimiento de los citados ASM/AM. 

 

• SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 
Mediante correo electrónico de fecha 14 de septiembre de 2022, el 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Seguridad Pública, reporta 

en el Anexo VI el seguimiento a las quince AM que integran el Proyecto 

de Mejora de la Ejecutora, informando que trece están terminados y de 

los dos restantes, concluyen lo siguiente: 
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ASM-“Implementar un mecanismo o proceso de control y 

seguimiento de recomendaciones de las evaluaciones del PAE 

Estatal y la evaluación que pagan a un evaluador externo en apego 

a la normatividad aplicable, que asegure el cumplimiento y 

erradicación de las mismas, para coadyuvar a la mejora de la 

gestión gubernamental de la Ejecutora (sic)”/AM-“Analizar y 

determinar si las acciones implementadas por las ejecutoras 

prestan cabal atención a las recomendaciones (sic)”. 

Comentarios del OIC: “Señalan que se solicitó, a través de los oficios 

con número SESCESP/2183/2022, SESCESP/2184/2022 y 

SESCESP/CPS/447/2022 (Dirección General del Instituto de Formación 

"CEIS", Dirección General de Prevención y Reinserción Social y la 

Coordinación del Servicio Policial de Carrera, respectivamente), la 

actualización de los avances o conclusión de las actividades, que a la 

fecha se tengan a más tardar el día viernes 02 de septiembre del 

presente año. Una vez que se cuente con la información en mención, 

se enviará al Órgano Interno de Control. 

Avance anterior: Presentan un análisis de acciones realizadas, sin 

embargo, de 6 acciones sólo se concluyeron 2, la demás están en 

proceso. Por lo que se considera un avance del 33%. (sic)” 

 

ASM-“Incluir en la elaboración, actualización y gestión para su 

autorización de los manuales administrativos y reglamento interno, 

con atribuciones, lo referente a las mesas de trabajo FASP, con la 

finalidad de formalizar el proceso eficiente en la operación del 

Fondo, cumplimiento de metas y objetivos en el integración y la 

administración del FASP (sic)”/AM-“Diseñar y elaborar el 

procedimiento administrativo, perteneciente a la CPS, que permita 

institucionalizar las Mesas de Trabajo FASP y remitirlo a la UA de la 

SSP para los efectos correspondientes (sic)”. 
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Comentarios del OIC: “Señalan que derivado de la publicación de la 

Ley No. 843 del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 01 de marzo del 2021, la 

Secretaría Ejecutiva, se vio en la necesidad de reestructurar el Manual 

Específico de Organización, por lo que durante el año 2021 se trabajó 

en la modificación a dicho Manual y con el número de oficio 

SESCESP/SA/72/2022 fue remitido a la Unidad Administrativa para el 

trámite correspondiente. Por lo que se ha tenido la necesidad de 

aplazar la fecha de conclusión del Manual de Procedimientos y en 

consecuencia su autorización. 

Cabe hacer mención que como  Seguimiento a Aspectos Susceptibles 

de Mejora, derivados de Informes y Evaluaciones Externas del PAE 

2021, se implementó el Proyecto de Mejora "Seguimiento a la 

Actualización de los Manuales Administrativos de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública 

(SESCESP)  del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 

FASP", a la fecha se continúa en los trabajos de desarrollo del Manual 

de Procedimientos de la Secretaría Ejecutiva, dentro del cual se da por 

atendida la acción que permite institucionalizar las Mesas de Trabajo. 

Es importante precisar que de igual manera y en cumplimiento al 

Acuerdo No. CIPSVD-003-07/10/21 de la Primera Sesión Ordinaria de la 

Comisión Interinstitucional para la Prevención Social de la Violencia y 

la Delincuencia del Consejo Estatal de Seguridad Pública, se realizan 

gestiones administrativas para la modificación de la Estructura 

Orgánica de la SESCESP a fin de contar con una estructura autorizada 

de acuerdo al funcionamiento del Centro de Trabajo, lo que derivará 

en la necesidad de realizar ajustes en nuestros Manuales 

Administrativos. 

Avance anterior: Presentan proyecto de procedimiento, flujograma y 

Oficio de entrega a la Subdirección Administrativa, sin embargo, no 

presentaron  el Oficio de entrega a la Unidad Administrativa de la 

Secretaría de Seguridad Pública. 

Por lo que se considera avance del 90%. (sic)” 
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Por lo que la Ejecutora, deberá enviar a la Secretaría de Finanzas y 

Planeación y al Órgano Interno de Control la documentación soporte que 

evidencie el cumplimiento de los citados ASM/AM. 
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FAM

IEEV SEDIF

FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las Ejecutoras responsables del Fondo validaron 29 ASM, las cuales están 

integradas por el mismo número de AM. 

 

FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES (FAM) 

EJECUTORA TERMINADAS VENCIDAS TOTAL AM 

IEEV 10 5 15 

SEDIF 13 1 14 

TOTAL 23 6 29 

Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). 
Actividad 3.12.0 “Dar seguimiento a los Proyectos de Mejora derivados de las 
evaluaciones a los Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en el 
Programa Anual de Evaluación (PAE) elaborado por la SEFIPLAN” del Programa 
General de Trabajo 2023 de los Órganos Internos de Control. 

Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional. 
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Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). 

Actividad 3.12.0 “Dar seguimiento a los Proyectos de Mejora derivados de las evaluaciones a los 
Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en el Programa Anual de Evaluación 
(PAE) elaborado por la SEFIPLAN” del Programa General de Trabajo 2023 de los Órganos Internos de 
Control. 

Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional. 

 

• INSTITUTO DE ESPACIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO 
DE VERACRUZ 

 
Mediante correo electrónico de fecha 21 de julio de 2022 el OIC reporta el 

Anexo VI con el seguimiento al Proyecto de Mejora, que está integrado 

por quince AM, concluyendo lo siguiente con respecto a las siguientes 

AM: 

 
ASM-“Cumplir con la recomendación de la elaboración, 

actualización y gestión para su autorización de los Manuales 

Administrativos Reglamento lnterno con atribuciones, 

considerando las principales actividades en el Manejo, Reporte, 

Transparencia, Evaluación y Seguimiento del FAM-IE en todas las 

áreas adscritas que participan (sic)”/AM-“Gestionar la continuidad 
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de la actualización de los manuales administrativos y reglamento 

interno (sic)”. 

Comentario del OIC: “Según oficio IEEV/DI/0057/2022 Enviado el día 27 

de Junio de 2022, No se cuenta con respuesta de las áreas 

correspondientes para reflejar los avances (sic)”. 

 
ASM-“Cumplir con desarrollar un Sistema informático para el 

registro, operación, control, reporte, evaluación y seguimiento del 

manejo del FAM-IE, para tener concentrada la información de las 

áreas y poder consensuar la información, para reportar a 

evaluadores, fiscalizadores y a las diversas instancias Federales y 

Estatales sin que haya sesgos en la misma (sic)”/AM-“Gestionar el 

desarrollo de un Sistema informático para el Fondo de 

Aportaciones Múltiples (FAM) (sic)”. 

Comentario del OIC: “Este Aspecto no se debe considerar al 100%, ya 

que el producto entregable o la evidencia, es el Desarrollo de sistema 

informático el cual  a la fecha no se ha desarrollado (sic)”. 

 
ASM-“Desarrollar y establecer un mecanismo interno para dar 

seguimiento al reporte, manejo, control y avance de los indicadores 

que se reportan al SRFT, SIPE y SIAFEV 2.0, con la finalidad de 

monitorear el cumplimiento de metas establecidas, cuidando la 

eficiencia programática y consenso de cifras reportadas (sic)”/AM-

“Gestionar con las áreas que manejan los indicadores que cumplan 

con el reporte y seguimiento dando certeza a los datos de reporte 

(sic)”. 

Comentario del OIC: “Este Aspecto no se debe considerar al 100%, ya 

que no se cuenta con el producto entregable o la evidencia (sic)”. 
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ASM-“Continuar con la gestión ante la Federación, Estado y 

SEFIPLAN, para los principales actores responsables del manejo, 

operación, reporte y atención de auditorías y evaluación del Fondo 

Federal, reciban capacitación para el manejo, control, reporte, 

transparencia, evaluación y seguimiento del FAM-IE (sic)”/AM-

“Gestionar la capacitación al personal que intervenga en el manejo, 

operación, reporte, atención a evaluaciones y auditorias del FAM-IE 

(sic)”. 

Comentario del OIC: “Según oficio IEEV/DI/0057/2022 Enviado el día 27 

de Junio de 2022, No se cuenta con respuesta de las áreas 

correspondientes para reflejar los avances (sic)”. 

 
ASM-“Desarrollar e implementar técnicas de integración interna 

entre las diferentes áreas que manejan el FAM·IE, que propicien el 

flujo de información y apoyen a fortalecer el clima organizacional 

(sic)”/AM-“Organizar celebraciones, convivios, juntas informales 

para fortalecer el convivio entre diversas áreas (sic)”. 

Comentario del OIC: “Según oficio IEEV/DI/0057/2022 Enviado el día 27 

de Junio de 2022, No se cuenta con respuesta de las áreas 

correspondientes para reflejar los avances (sic)”. 

 
ASM-“Desarrollar e implementar mecanismos de seguimiento a los 

Proyectos de Mejora derivados de las recomendaciones de PAE 

anteriores, con la finalidad de asegurar su cumplimiento e 

implementación para la mejora de la gestión y manejo del FAM-IE, 

pero sobre todo a evitar repetir recomendaciones no atendidas 

(sic)”/AM-“Analizar los proyectos de mejora anteriores con el fin de 

concientizar el seguimiento y cumplimiento (sic)”. 
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Comentario del OIC: “Según oficio IEEV/DI/0057/2022 Enviado el día 27 

de junio de 2022, No se cuenta con respuesta de las áreas 

correspondientes para reflejar los avances (sic)”. 

 

ASM-“Gestionar que los encargados de manejar los indicadores 

SRFT (SFU), SIAFEV 2.0. SIPE y cualquier otro en la materia, reciban 

capacitación especializada por las instancias a las que les reportan 

(SHCP. SEFIPLAN. SEP, etc.) y realizar un análisis de los resultados 

de indicadores para determinar acciones de mejora y cuidar la 

eficacia programática de los mismos. Asimismo, sensibilizar a los 

responsables de la carga y reporte de indicadores de la 

importancia de aportar su información a los instrumentos de 

medición del PAE para evitar sesgos en las resultados (sic)”/AM-

“Gestionar la capacitación especializada con las instancias al que 

reportan para el personal que maneja la plataforma (sic)”. 

Comentario del OIC: “Este Aspecto no se debe considerar al 100%, ya 

que no se cuenta con el producto entregable o la evidencia (sic)”. 

 
ASM-“Fortalecer la difusión en su Portal de Internet de las 

principales acciones y actividades realizadas en materia de 

Comités de Contraloria Ciudadana, gestionando la disponibilidad a 

la población, por Ejercicio Fiscal de las Programas de Trabajo y sus 

principales resultados: como un acto de Transparencia, difusión y 

Compromiso en el avance en materia de Mecanismos de 

Participación Ciudadana a la sociedad (sic)”/AM-“Gestionar la 

difusión en la página oficial de las acciones y actividades de los 

comités de participación ciudadana (sic)”. 

Comentario del OIC: “Este Aspecto no se debe considerar al 100%, ya 

que no se cuenta con el producto entregable o la evidencia (sic)”. 
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ASM-“Fortalecer las principales áreas del Instituto a través de la 

realización de un diagnostico que identifique los perfiles del 

personal, analizando su formación y experiencia profesional para 

identificar áreas de oportunidad para coadyuvar a la mejora del 

desempeño de sus funciones del Fondo (sic)”/AM-“Realizar 

diagnósticos de perfil al personal del instituto de Espacios 

Educativos (sic)”. 

Comentario del OIC: “Según oficio IEEV/DI/0057/2022 Enviado el día 27 

de Junio de 2022, No se cuenta con respuesta de las áreas 

correspondientes para reflejar los avances (sic)”. 

 
Por lo que la Ejecutora, deberá enviar a la Secretaría de Finanzas y 

Planeación y al Órgano Interno de Control la documentación soporte que 

evidencie el cumplimiento de los citados ASM/AM. En relación a las seis 

AM restantes, el OIC concluye que están terminadas. 

 

• SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE VERACRUZ 

 
Mediante oficio No. CG/OIC/DIF/400/2022, el reporta el Anexo VI, en el 

cual informa el seguimiento brindado a las AM, concluyendo lo siguiente: 

 
ASM-“Dar continuidad a la elaboración, actualización y gestión 

para su autorización de las Manuales Administrativos y 

Reglamento Interno con atribuciones, considerando las actividades 

en el manejo, reporte, transparencia, evaluación y seguimiento del 

FAM-AS en todas las áreas adscritas que participan (sic)”/AM-

“Solicitar la aprobación, validación y supervisión de los manuales 
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de los manuales administrativos y actualizar las atribuciones en el 

Reglamento Interior sobre el manejo del FAM (sic)”. 

Comentario del OIC: “De acuerdo a las modificaciones que están 

realizando en la estructura orgánica y reglamento interior. Y de 

acuerdo al oficio de respuesta de la Entidad se reportará avance o 

conclusión del PM en el anexo correspondiente en el mes de enero 

2023 (sic)”. 

 
ASM-“Desarrollar un Sistema Interno para el registro, reporte, 

control, seguimiento del manejo del Fondo, para tener en un solo 

Sistema toda la información de las áreas y tenerla consensuada y 

consolidada, para reportar a evaluadores, fiscalizadores y a las 

diversas instancias federales y estatales sin que haya sesgo en la 

misma (sic)”/AM-“Actualizar las necesidades de cada área. 

Establecer el PAT con la subdirección de Tecnologías de la 

información (sic)”. 

Comentario del OIC: “En este ASM se habló con el área de planeación 

ya que ellos argumentan que no es factible la creación de un nuevo 

sistema al existir SIAFEV podría contraponerse con el otro sistema 

(sic)”. 

 
ASM-“Elaborar y gestionar un Programa Anual de Trabajo de la 

Unidad de Genero debidamente formalizado par las autoridades 

correspondientes y con opinión del IVM para que incluya 

actividades sustantivas; con la finalidad de coadyuvar a la rendición 

de cuentas a los ciudadanos del destino de los recursos asignados 

a la Unidad y para cumplir con las funciones establecidas en el 

Manual General de Organización (sic)”/AM-“Elaborar el Programa 

Anual de Trabajo, validar el PAT (sic)”. 

Comentario del OIC: “Por lo que respecta a este ASM ya se cuenta en 

papel al 100%, ya se cuenta con un PAT validado por el IVM. Sin 



 
 

Página 48 de 53 
 

embargo será reportado como cumplido en el anexo correspondiente 

en el mes de enero del 2023 (sic)”. 

ASM-“Gestionar para que en su Portal de Internet, en el apartado 

correspondiente de Unidad de Genero, se publique por Ejercicio 

Fiscal, el programa de trabajo y todas las actividades inherentes a 

él, coma un acto de transparencia, difusión de resultados y muestra 

del avance de estas acciones a la sociedad (sic)”/AM-“Coordinar con 

comunicación social la publicación del portal (sic)”. 

Comentario del OIC: “Ya se encuentra publicado el PAT de la Unidad 

de Género validado por el IVM en la página del SEDIF por lo que este 

ASM en papel ya se encuentra cumplido, sin embargo será reportado 

el avance al 100% en enero de 2023 (sic)”. 

 
ASM-“Gestionar ante el IVM, capacitación en medida de sus 

alcances y limitaciones en materia de elaboración de presupuestos 

con perspectiva de género, elaboración y reporte de indicadores, la 

importancia de la perspectiva de género en evaluaciones, 

planeación y elaboración de programas de trabajo y cualquier 

tema relevante para la mejora administrativa, operacional y de 

rendición de cuentas de las Unidades de Genero (sic)”/AM-

“Solicitar capacitaciones en perspectiva de Género (sic)”. 

Comentario del OIC: “Se realizaron 5 capacitaciones con IVM, se 

validaron invitaciones y constancias de los capacitadores. Sin 

embargo el ASM se reportará como cumplido en enero de 2023 (sic)”. 

 
Por lo que la Ejecutora, deberá enviar a la Secretaría de Finanzas y 

Planeación y al Órgano Interno de Control la documentación soporte que 

evidencie el cumplimiento de los citados ASM/AM. En relación a las 

nueve AM restantes, el OIC concluye que están terminadas. 
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FONE SEV 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA NÓMINA 
EDUCATIVA Y GASTO OPERATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Ejecutora responsable del Fondo validó 12 ASM, los cuales están 

integrados por el mismo número de AM. 

 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA NÓMINA EDUCATIVA Y 
GASTO OPERATIVO (FONE) 

EJECUTORA TERMINADAS VENCIDAS TOTAL AM 

SEV 11 1 12 

Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). 
Actividad 3.12.0 “Dar seguimiento a los Proyectos de Mejora derivados de las 
evaluaciones a los Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en el 
Programa Anual de Evaluación (PAE) elaborado por la SEFIPLAN” del Programa General 
de Trabajo 2023 de los Órganos Internos de Control. 

Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional. 
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Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). 

Actividad 3.12.0 “Dar seguimiento a los Proyectos de Mejora derivados de las evaluaciones a los 
Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en el Programa Anual de Evaluación 
(PAE) elaborado por la SEFIPLAN” del Programa General de Trabajo 2023 de los Órganos Internos de 
Control. 

Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional. 

 

• SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE VERACRUZ   
 
Mediante correo electrónico de fecha 23 de febrero del año en curso de 

2022, el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Educación, reporta 

el Anexo VI del seguimiento que ha brindado a las AM del Proyecto de 

Mejora; concluyendo lo siguiente: 

 
ASM-“Elaborar e implementar procesos y planes documentados de 

recuperación de desastres que incluyan datos, hardware y 

software; como apoyo a la solventación de control interno de 

auditorías y como prevención de un desastre de pérdida o 

vulnerabilidad de información institucional (sic)”/AM-“1. Crear el 

comité de tecnologías de la información de la SEV que coadyuve 

en la mejora de las actividades para garantizar la seguridad de la 

información. 2. Incorporar los planes de recuperación en caso de 

desastre en el manual de políticas y lineamientos de la DTI. 3. 
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Gestionar la autorización de la creación del comité y la publicación 

de las políticas y lineamientos de la DTI (sic)”. 

Comentario del OIC: “ESTATUS EN QUE SE ENCUENTRA EL ASM. 

La Dirección de Tecnologías de la Información, área responsable de la 

implementación de Aspecto Susceptible de Mejora, informa que se 

tiene un porcentaje de avance del 95% en su implementación, por lo 

cual el Aspecto Susceptible de Mejora se encuentra en PROCESO 

CAUSAS POR LAS QUE NO HA SIDO ACTUALIZADO EL ASM A TRAVÉS 

DEL ANEXO V 

La Dirección de Tecnologías de la Información mediante Oficio 

Número SEV/OM/DTI/OG/535/2022 de fecha 15/06/2022, informa que el 

documento Políticas y Lineamiento de Seguridad para los Sistemas 

Informáticos y de Comunicación se encuentra en proceso de revisión. 

Por lo que una vez revisado y autorizado, se dará por concluido y se 

reportará en el Anexo V. 

Se anexan al presente copias de los documentos soportes evidencia de 

las acciones realizadas (02 fojas) (sic)”. 

En cuanto a las once AM restantes, están terminadas. 
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COMENTARIOS ADICIONALES 
 
Con la finalidad de optimizar el proceso de atención y seguimiento de los 

Proyectos de Mejora de futuras evaluaciones de los Fondos Federales del 

Ramo General 33, se presentan las siguientes propuestas: 

 Con base en los resultados de los diversos Proyectos de Mejora que 

se han realizado, se considera que las Ejecutoras deben llevar a 

cabo un análisis de las recomendaciones emitidas en los Informes 

Finales de cada Fondo de los diversos Programas Anuales de 

Evaluación, con el fin de que los aspectos susceptibles de mejora y 

actividades de mejora que establezcan sean claros y alcanzables en 

el corto o mediano plazo. 

 Así mismo, deben ser las mismas ASM y AM en cada uno de los 

Anexos, toda vez que se han identificado ASM y AM con 

redacciones distintas a las de los Anexo II y III. 

 En relación a las fechas de término que determinan las Ejecutoras 

para cada ASM y AM en el Anexo III, no debe ser modificada en los 

Anexos IV y V. Toda vez que, se ha observado que dicha fecha es 

diferente de un anexo a otro. 

 Con la finalidad de coadyuvar para una mejor identificación de los 

ASM y AM de los Proyectos de Mejora del Programa Anual de 

Evaluación (PAE) 2023, en el Mecanismo para la Elaboración y 

Seguimiento de Aspectos Susceptibles de Mejora del Programa 

Anual de Evaluación (PAE) 2023, se establezca como estructurar 

una clave única que identifique los ASM y AM en cada Proyecto de 

Mejora, y dicha clave debe ser capturada por la Ejecutora en el 

SSPMB al momento de requisitar los Anexos. 
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 Con el propósito de dar cumplimiento al 100% a cada Aspecto 

Susceptible de Mejora y Actividad de Mejora, determinados en los 

Proyectos de Mejora del Programa Anual de Evaluación (PAE) 2020, 

es necesario que las Ejecutoras implementen las actividades de 

control para que atiendan las áreas de oportunidad identificadas, 

con un enfoque de mejora continua, haciéndolo aplicable a todos 

los PAE anteriores. 
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ANEXOS

Programa Anual de Evaluación
(PAE) 2020



FONDO DE APORTACIONES
PARA LA

INFRAESTRUCTURA SOCIAL
DE LAS ENTIDADES

FISE

Programa Anual de Evaluación
(PAE) 2020



1

aacosta@cgever.gob.mx

De: INDICADORES <indicadores@cgever.gob.mx>
Enviado el: miércoles, 5 de octubre de 2022 05:30 p. m.
Para: aacosta@cgever.gob.mx
Asunto: RV: PAE CAEV Avances
Datos adjuntos: 1. PAE 2020-2021 CAEV-ok.xlsx

Buena tarde 
 
Adjunto al presente avance de CAEV, para su análisis y registro.  
 
Saludos.  
 
 
 

De: srmeza@cgever.gob.mx <srmeza@cgever.gob.mx>  
Enviado el: martes, 04 de octubre de 2022 11:52 a.m. 
Para: indicadores@cgever.gob.mx 
Asunto: PAE CAEV Avances 
 
 
Buen día el motivo de mi correo es enviar el formato de avances de Proyectos de Mejora, quedo a 
sus ordenes para cualquier duda o aclaración. 
 
Slaudos cordiales 
 
L.C. Sacnite Ramírez Meza  
 
 
__________ ESET Endpoint Antivirus __________ 
 
Se analizó el correo electrónico, no se encontraron amenazas. 
 
 
 
Versión del Motor de detección: 24145 (20211018) 
 
https://www.eset-la.com 
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PRESENTACIÓN 

 

La Secretaría de Finanzas y Planeación en enero del 2021 publicó su 

Programa Anual de Evaluación (PAE) 2020, para revisar los programas 

operados durante el ejercicio fiscal 2019, en el cual se programaron 6 

Evaluaciones Estratégicas a los fondos federales: FAETA-ET; FAETA-EA; FASP; 

FISE; FAM-AS y FAM-IE. 

Participa como instancia técnica independiente (evaluador externo) la 

Universidad de Xalapa. Una vez obtenidos los resultados finales, y emitidas 

las recomendaciones a cada Fondo Federal evaluado, con el objetivo de que 

las dependencias y entidades responsables presenten sus proyectos de 

mejora que permitan optimizar su desempeño y resultados. 

La Contraloría General a través de su Órgano Interno de Control en la 

Comisión del Agua del Estado de Veracruz; realiza la revisión de carácter 

cuantitativo y cualitativo de la información presentada por las dependencias 

y entidades del poder ejecutivo como evidencia de la implementación de 

los proyectos de mejora, emitiendo comentarios generales. 
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ANTECEDENTES 

La Contraloría General y sus Órganos Internos de Control, desde el ejercicio 

2015, han dado seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) 

contenidos en los Proyectos de Mejora (PM) propuestos por las 

Dependencias y Entidades para dar atención a las recomendaciones 

emitidas por los evaluadores externos y la Secretaría de Finanzas y 

Planeación en las evaluaciones a los Fondos Federales. 

 

Para ello, se han elaborado Informes de Seguimiento a los Proyectos de 

Mejora, en los que, la CG presenta el avance del PM, revisando las evidencias 

que comprueben el cumplimiento de los productos y/o entregables de los 

ASM. 
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MARCO JURÍDICO 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las 

entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 

destinados. 

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las 

instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación y las 

entidades federativas, con el objeto de propiciar que los recursos 

económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del 

 

 

CÓDIGO FINANCIERO PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

Artículo 289

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

para tales efectos diseñará, administrará y operará el Sistema de Evaluación 

del Desempeño, para medir la eficiencia, eficacia y economía en la 

administración de los recursos públicos de las unidades presupuestales 

dependientes del Poder Ejecutivo del Estado que permitan su adecuado 

ejercicio  

Artículo 289 Ter Son obligaciones de las Dependencias y Entidades en 

materia de evaluación del desempeño: 
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IV. Atender las recomendaciones derivadas de la revisión a las evaluaciones 

del desempeño que ordenen la Secretaría y la Contraloría; 

VI. Elaborar e implementar proyectos de mejora para incorporarlos en el 

diseño, adecuación y operación de los programas a su cargo, atendiendo los 

resultados de las evaluaciones y sus revisiones e informar los avances con 

oportunidad  

Artículo 289 Quinquies. Son atribuciones de la Contraloría en relación a la 

evaluación de la gestión: 

VII. Dar seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones a que se 

refiere este artículo, así como a los proyectos de mejora que resulten de las 

evaluaciones realizadas; 

VIII. Elaborar un informe anual que contenga los aspectos relevantes de los 

resultados de las evaluaciones realizadas en el año precedente, los proyectos 

de mejora y sus resultados  
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OBJETIVO 

Verificar la implementación y cumplimiento del conjunto de actividades 

establecidas e interrelacionadas que den atención a los hallazgos y 

recomendaciones identificadas mediante las evaluaciones realizadas, con la 

finalidad de mejorar la estructura y operación de los Fondos Federales 

orientando el gasto público al cumplimiento de los objetivos determinados 

en cada uno de ellos. 

 

METODOLOGÍA 

Los resultados contenidos en el presente informe fueron generados con 

base en el análisis y opinión, al respecto de la documentación soporte 

presentada como evidencia de la realización de las actividades descritas en 

el anexo IV y V, determinados en el documento denominado 

para la Elaboración y Seguimiento de Aspectos Susceptibles de Mejora en el 

Sistema de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB) , derivados de las 

Evaluación (PAE) 2020 Fondos Federales Ejercicio Fiscal Evaluado 2019; 

dicho análisis se puede dividir en dos aspectos: 

1.- Cuantitativo. Hace referencia a la entrega de información relativa a los 

resultados esperados y los productos y/o entregables del proyecto de 

mejora. Dentro del anexo del presente informe se consigna en la columna 

Porcentaje de avance del ASM  

2.- Cualitativo. Hace referencia a la suficiencia y competencia de la 

documentación presentada como evidencia del cumplimiento de las 



 

P á g i n a  8 | 10 

 

acciones descritas en los anexos IV y V. Dentro del anexo del presente 

Observaciones . 

Para efectos de determinar el porcentaje de cumplimiento de cada 

proyecto de mejora se aplicó la siguiente fórmula: 

 

=       X  100 

 Dónde: 

 Porcentaje de avance del proyecto de mejora: Es el grado de evolución 

en la conclusión del proyecto, expresado en términos porcentuales. 

 Productos y/o entregables terminados: Son los productos y/o 

entregables concluidos por las dependencias y entidades para dar 

cumplimiento a la implementación de cada aspecto susceptible de mejora 

que integran el proyecto de mejora. 

 Total, de productos y/o entregables del proyecto: Son el conjunto 

global de productos y/o entregables programados por las dependencias y 

entidades para dar cumplimiento al proyecto de mejora. 

Es importante destacar que los resultados presentados toman en 

consideración las fechas de término para cada Aspecto Susceptible de 

Mejora, lo cual implica que aquellos proyectos que presentan un avance del 

100% cumplieron con los trabajos al periodo evaluado. 

  

Porcentaje de Avance 
del Proyecto de Mejora 

Productos y/o entregables terminados 

Total, de productos y/o entregables 
del proyecto 
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SÍNTESIS DE RESULTADOS 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA PARA LAS ENTIDADES 

Se llevo a cabo la revisión de un proyecto de mejora correspondiente al 
Fondo de Infraestructura Social para las Entidades, se contemplan ocho 
Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM); del análisis realizado se deriva que 
todas las acciones se consideran cumplidas con un 100%, observando que 
se cumplió en tiempo y forma con las actividades. 
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COMENTARIOS ADICIONALES 

 

Se considera, que el seguimiento que se le brinda a los Programas del 

Fondo Federal del Ramo General 33, Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades (FISE), a efecto de evaluar los aspectos que son Susceptibles de 

Mejora (ASM) mediante la estrategia instrumentada para llevar a cabo en los 

proyectos  (Valoración, Diagnostico, Planificación, Ejecución y Evaluación), 

permite verificar el cumplimiento de los proyectos, su probable mejora, 

alcances y la transparencia de los recursos aplicados, así mismo,  su 

cumplimiento durante el ejercicio que se trate, además permitirá observar 

las posibles inconsistencias que se presenten en el ejercicio anterior, que 

requieran ser susceptibles de mejora para que los proyectos del próximo 

ejercicio presupuestal se corrijan.  

 

 



Área (s):

Año: 2022

Fondo o 

Programa 

Presupuestario

(2)

Aspecto Susceptible de Mejora

(3)

Actividades

(4)

Productos y/o Evidencias

(5)

Estatus

(6)

Porcentaje de 

Avance del 

Proyecto

(7)

Observaciones

(8)

FISE

Dar continuidad a las gestiones para

publicar el proceso de Evaluación completo

por el Ejercicio Fiscal (Evaluación y

Proyectos de Mejora y todo lo inherente a

ellos), en su Portal de Internet, disponible

a un clic para fomentar la Transparencia

Activa y para coadyudar los resultados de

las Auditorias, Instancias Evaluadoras,

calificadoras, así como fortaleciendo la

difusión y trasnparencia a los cidadanos o

cualquier persona que quiera hacer

consultas al respecto.

Publicar el proceso de Evaluación

completo por Ejercicio Fiscal

(Evaluación y Proyectos de Mejora

y todo lo inherente a ellos) en el

Portal.

Página actualizada de la CAEV

con la publicación del proceso

de Evaluación completo por el

ejercicio Fiscal (Evaluación y

Proyetos de Mejora y todo lo

inherente a ellos)

Si 100%

La página de la Comisión del

Agua del Estado de Veracruz se

encuentra actualizada con la

información del PAE , en el

apartado de Difusión se puede

encontrar el proceso desde el

PAE 2014 a 2022, por lo que al

presentar el producto

entregable se determina que el

Ente cumplecon este ASM.

FISE

Gestionar ante el IVM, capacitación en

medida de sus alcances y limitaciones -en

materia de elaboración de presupuestos

con perspectiva de género, elaboración y

reporte de indicadores , la importancia e la

perspectiva de género en evaluaciones,

planeación y elaboración de programas de

trabajo y cualquier tema relevante para la

mejora administrativa, operacional y de de

rendición de cuentas de las unidades de

Género.

Gestionar ante el IVM cpacitación
Oficio de Solicitud de

capacitación ante el IVM
Si 100%

La entidad presenta la evidencia

del producto entegable con

respecto al Aspecto Susceptible

de Mejora por lo que se

considera que se cumplio en

tiempo y forma.

FISE

Se sugiere que a través del Enlace Estatal

se gestione la participación de las

ejecutoras en la definición de obras y

acciones del Catálogo FAIS para

aprovechar su experiencia y maximizar la

incidencia en los indicadores de pobreza y

rezago social, ya que se han realizado

modificaciones al Catálogo de Obras FISE

por parte de la Secretaria del Bienestar

que dejan fuera obras básicas para

diminuir las carencias de calidad y

espacios de la Vivienda Servicios básicos

de la Vivienda.

Presentación a SEDESOL de

prouestas de catálogo de

definición de obras a incluir en el

Catálogo de FAIS

Solicitud presentada a

SEDESOL propuesta de

catálogo de definición de

obras a inluir en el Catálogo

de FAIS 

Si 100%

La CAEV presenta un oficio

dónde se comienza la gestión

para la propuesta de

descipciones de obras básicas

para integrarse al catálogo de

obras FISE. Así mismo, presenta 

oficio UP/8C1.7/0168/2021

dirigido al Lic, José Manuel

Pozos delängel Subsecretario de

Planeación la SEFIPLAN dónde

se envía el Anexo IV de los

Aspectos Suseptible de Mejora

(PAE 2020), y en la observación

que corresponde a este numeral

se menciona lo siguiente. "No

se encuentra validado, dada la

comunicación oficial y

permanente entre el Enlace

Estatal y la Dirección General

de Desarrollo Regional de la

Secretaria del Bienestar, esta ,

esta recomendación en el

ejercicio fiscal 2020 quedó

subsanada al ampliarse el

catálogo FAIS en el Manual del

usuario MIDS."

Anexo del Informe de Seguimiento a los Proyectos de Mejora derivados de las Evaluaciones del Programa Anual de Evaluación (PAE) 2020

Dependencia/Entidad: Contraloría General

Órgano Interno de Control en la Comisión del Agua del Estado de Veracruz

Objetivo/Estrategia/Proyecto/Línea de acción: Seguimiento a los Proyectos de Mejora de las Evaluaciones a los Fondos Federales Ramo 33.

Fecha de elaboración: 4 de octubre de 2022

Dependencia o Entidad Ejecutora

(1)

CAEV

CAEV

CAEV



Área (s):

Año: 2022

Fondo o 

Programa 

Presupuestario

(2)

Aspecto Susceptible de Mejora

(3)

Actividades

(4)

Productos y/o Evidencias

(5)

Estatus

(6)

Porcentaje de 

Avance del 

Proyecto

(7)

Observaciones

(8)

Anexo del Informe de Seguimiento a los Proyectos de Mejora derivados de las Evaluaciones del Programa Anual de Evaluación (PAE) 2020

Dependencia/Entidad: Contraloría General

Órgano Interno de Control en la Comisión del Agua del Estado de Veracruz

Objetivo/Estrategia/Proyecto/Línea de acción: Seguimiento a los Proyectos de Mejora de las Evaluaciones a los Fondos Federales Ramo 33.

Fecha de elaboración: 4 de octubre de 2022

Dependencia o Entidad Ejecutora

(1)

FISE 

Mejorar la comunicación y/o cordinación al

interior de algunas instancias ejecutoras

para que los Enlaces del Subcomité de

Planeación Democrática para el Bienestar

del FISE (SUPLADEB-FISE) informen a los

Enlaces de la Evaluación y operadores del

Fondo de los acuerdos y del avance físico-

financiero presentados en la secciones del

SUPLADEB.

Oficios de comunicación Interna

sobe los informes del Fondo de los

acuerdos del avance fisico-

financiero presentados en las

sesiones del SUPLADEB

Oficios de comunicación sobre

los informes del Fondo de los

Acuerdos y del avance fisico -

financiero presentados en las

sesiones del SUPLADEB

Si 100%

La entidad presenta la evidencia

del producto entegable con

respecto al Aspecto Susceptible

de Mejora por lo que se

considera que se cumplio en

tiempo y forma.

FISE 

Fortalecer la participación del SUPLADEB-

FISE en la planeación y asignación de

recursos entre ejecutoras

Informar a la Subsecretaria de

Planeación de la SEFIPLAN y a

SEDESOL en su calidad de

coordinadores del SUPLADEB-FISE

de la propuesta de obras a

considerar en el ejercicio.

Copia de oficios de

conocimiento a la

Subsecretaría de Planeación

de la SEFIPLAN y a SEDESOL

en su calidad de

coordinadores del

SUPLADEB.FISE de la

propuesta de obras 

Si 100%

La entidad presenta la evidencia

del producto entegable con

respecto al Aspecto Susceptible

de Mejora por lo que se

considera que se cumplio en

tiempo y forma.

FISE 

Independientemente del Manual de

Operación de la MIDS, se sugiere que a

través del Enlace Estatal del FISE se

solicite a la Secretaria del Bienestar

capacitación de las ejecutoras para

mejorar los procesos que les corresponden

con el fin de que la verificación de los

proyectos se de en tiempo y forma, así

como para coadyuvar al proceso de

aplicación de los recursos del FISE. Así

mismo, se detectó que algunas ejecutoras

desconocen el proceso de revisión y

retroalimentación de las obras y acciones

registrados en la MIDS.

Capacitación por parte de la

Secretaría del Bienestar para

mejorar los procesos de

verificación de Proyectos a incluir 

Oficio de solicitud de

capacitación a SEDESOL
Si 100%

En relación a este ASM la CAEV

presenta oficio

UP/8C1.7/0168/2021 dirigido al

Lic, José Manuel Pozos delängel

Subsecretario de Planeación la

SEFIPLAN dónde se envía el

Anexo IV de los Aspectos

Suseptible de Mejora (PAE

2020), y en la observación que

corresponde al numeral 6 se

menciona lo siguiente. "la

Secretaría de desarrollo Social

observó como no validadaeste

aspecto de mejora toda vez que

considera que Existe

comunicación directa y

permanente con la GDGDR de

la Secretaria del Bienestar,en el

ejercicio 2020los operadores de

las MIDS de las areas

ejecutoras del gobierno del

Estado realizaron en tiempo y

forma el registro de sus

proyectos , obras y acciones en

el Sistema MIDS. Por lo que no

se valida este ASM."

CAEV

CAEV

CAEV



Área (s):

Año: 2022

Fondo o 

Programa 

Presupuestario

(2)

Aspecto Susceptible de Mejora

(3)

Actividades

(4)

Productos y/o Evidencias

(5)

Estatus

(6)

Porcentaje de 

Avance del 

Proyecto

(7)

Observaciones

(8)

Anexo del Informe de Seguimiento a los Proyectos de Mejora derivados de las Evaluaciones del Programa Anual de Evaluación (PAE) 2020

Dependencia/Entidad: Contraloría General

Órgano Interno de Control en la Comisión del Agua del Estado de Veracruz

Objetivo/Estrategia/Proyecto/Línea de acción: Seguimiento a los Proyectos de Mejora de las Evaluaciones a los Fondos Federales Ramo 33.

Fecha de elaboración: 4 de octubre de 2022

Dependencia o Entidad Ejecutora

(1)

FISE 

Se sugiere sugiere utilizar la MIR Estatal

que se diseño como parte de los proyectos

de mejora derivados de las

recomendaciones de la evaluación al Fondo

a fin de conocer los resultados de la

aplicación del FISE  a nivel de fin, 

Conocer los resultados de la

aplicación del FISE a nivel de fin,

propósito, componentes y

actividades de la MIR Estatal.

Oficio de Notificación a

SEDESOL de la Información

generada por la CAEV para

alimentar la 

Si 100%

La entidad presenta la evidencia

del producto entegable con

respecto al Aspecto Susceptible

de Mejora Número 7, PAE 2020

por lo que se considera que se

cumplio en tiempo y forma.

FISE 

Gestinar con SEFIPLAN que las

capacitaciones que reciban tendrían que

considerar cada una de las etapas del

proceso desde la paneación, programación, 

presupuestación, contratación, ejecución,

comprobación del gasto, evaluación de

resultados. En particular sobre el Control

Interno y manejo de la Plataforma SISGE

Capacitación de la Plataforma

SISGE

Oficio de solicitud de

capacitación del SISGE a

SEFIPLAN

Si 100%

La entidad presenta la evidencia

del producto entegable con

respecto al Aspecto Susceptible

de Mejora número 6, PAE 2020

por lo que se considera que se

cumplio en tiempo y forma.

CAEV

CAEV
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FONDO DE APORTACIONES
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FONDO DE APORTACIONES
PARA EL

FORTALECIMIENTO DE
LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS

FAFEF

Programa Anual de Evaluación
(PAE) 2020























































Página 5 de 9

FONDO DE APORTACIONES
PARA LA EDUCACIÓN
TECNOLÓGICA Y DE

ADULTOS
FAETA

Programa Anual de Evaluación
(PAE) 2020
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indicadores

De: Departamento de la Función Pública <ci_ceda@msev.gob.mx>
Enviado el: miércoles, 17 de agosto de 2022 02:47 p.m.
Para: INDICADORES
CC: flarteaga@cgever.gob.mx; alfigueroa@cgever.gob.mx; Elda Gisela Pérez Guapillo;

sramirez@cgever.gob.mx
Asunto: SEGUIMIENTO A PROYECTOS DE MEJORA PAE 2020 Y 2021; SEV
Datos adjuntos: TABLA SEGUMIENTO ANEXO VI PM.xlsx

En alcance al oficio N° OIC/SEV/DFI/3565/2022, de fecha 26 de julio del presente ejercicio fiscal,
mediante el cual fueron remitidos los Anexos VI del Informe de Seguimiento a los Proyectos de
Mejora derivados de las Evaluaciones del Programa Anual de Evaluación (PAE) 2020 y 2021,
correspondientes a la Secretaría de Educación, con información Sistema de Seguimiento de
Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB) en virtud de no contar hasta esa fecha, con la
respuesta por parte de la Dependencia; atentamente remito adjunto al presente la Tabla de
seguimiento a los proyectos de mejora del PAE Fondos Federales Ramo 33, proporcionada por el
Departamento de Evaluación a Dependencias y Entidades, y solicitado informar los seguimientos en
la misma.

Sin otro particular, sirva el presente para enviarle un cordial saludo

Departamento de Fortalecimiento Institucional
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Educación de Veracruz
Av. Vista Hermosa No. 12, Col Loma Esmeralda
C.P. 91193, Xalapa, Ver.
Tel. (228) 8123563 - 8123658 - 8123671
cgever.gob.mx
Se le invita a conocer nuestro aviso de privacidad en el siguiente enlace.
La información contenida en este mensaje no se considera compromiso o acuerdo oficial hasta que se confirme
por escrito con la firma autógrafa del servidor público facultado, por lo que las opiniones personales expresadas
en el mismo no son una posición oficial de la Dependencia o Entidad emisora. Este mensaje es confidencial,
dirigido para uso exclusivo del destinatario, quedando prohibida su distribución y/o difusión en cualquier
modalidad sin la previa autorización del servidor público que lo emite. Si usted no es el destinatario de este
mensaje, deberá borrarlo inmediatamente.

__________ ESET Endpoint Antivirus __________

Se analizó el correo electrónico, no se encontraron amenazas

Versión del Motor de detección: 24145 (20211018)

https://www.eset-la.com

__________ ESET Endpoint Antivirus __________

Se analizó el correo electrónico, no se encontraron amenazas.
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correo electrónico de: Departamento de la Función Pública para: INDICADORES con el asunto
SEGUIMIENTO A PROYECTOS DE MEJORA PAE 2020 Y 2021; SEV - está correcto

Versión del Motor de detección: 24145 (20211018)

https://www.eset-la.com



OIC EJECUTORA FONDO NOMBRE DE PM N°
ASM

ANEXO III
ASM

FECHA DE
TERMINO
ANEXO III

N° AM ANEXO IV
AM

FECHA LIMITE
ANEXO IV ESTADO ANEXO IV

% AVANCE
FECHA LIMITE

ANEXO V
ANEXO VI
% AVANCE % AVANCE OBSERVACIONES

SEV IVEA FAETA

Proyecto de Mejora para el Fondo de
Aportaciones para la Educación
Tecnológica y de Adultos (Componente
Educacipon para Adultos).

1

Elaborar y gestionar un Programa Anual de Trabajo
de la Unidad de Género debidamente formalizado
por las autoridades correspondientes y con opinión
del IVM para que incluya actividades Sustantivas;
con la finalidad de coadyuvar a la rendición de
cuentas a los ciudadanos del destino de los
recursos asignados a la Unidad.

31-dic-21 1

Se llevo a cabo una mesa de trabajo con
el IVM el 21/sep/2020, con la finalidad
de iniciar los trabajos de planeación del
PAT 2021.

30-abr-21 VENCIDA 50% 50% 75%

Durante los ejercicios 2020 y 2021, la Unidad de Género continuó operando
de manera regular, si que se pudiera realizar un acercamiento al IVM
derivado de la Pandemia por COVID-19. Sin embargo, para este ejercicio
2022, el IVM solicitó a la Unidad de Género un Programa Anual de
Trabajo que se encuentra pendiente de autorización por el propio
IVM.

SEV IVEA FAETA

Proyecto de Mejora para el Fondo de
Aportaciones para la Educación
Tecnológica y de Adultos (Componente
Educacipon para Adultos).

2

Gestionar en su portal de Internet en el apartado
correspondiente de Unidad de Género, se publique
por Ejercicio Fiscal, el Programa de Trabajo y todas
las actividades Inherentes a él, como un acto de
transparencia, difusión de resultados y muestra del
avance de estas acciones a la sociedad.

31-dic-21 2

Se encuentra en proceso la gestión para
la actualización del apartado de la
Unidad de Género en el portal de
Internet del Instituto.

15-ago-21 VENCIDA 60% 60% 85%

En el portal del Instituto hay una página de la Unidad de Género donde se
pueden visualizar las actividdes realizadas por la misma. Se realizarán los
apartados por ejercicio a partir de 2022 con la autorización del
Programa Anual de Trabajo de la Unidad de Género.

SEV IVEA FAETA

Proyecto de Mejora para el Fondo de
Aportaciones para la Educación
Tecnológica y de Adultos (Componente
Educacipon para Adultos).

4

Elaborar y gestionar basadas en la experiencia del
IVEA propuestas de indicadores que midan
sustancialmente el desempeño del Fondo en SRFT
del Estado y enviarlas al INEA para que entren en
los trabajos de modificación de matrices anuales
que se realizan con la SHCP, tomando en cuenta
temas acorde a la realidad con que opera el Fondo
y sumandose a las establecidas en la Ley.

31-dic-21 4

En espera de que el INEA dá a conocer
la MIR del FAETA en la SHCP para poder
analizarla y hacer las propuestas
pertinentes, tomando en cuenta temas
acorde a la realidad operativa del Fondo
en la entidad.

30-abr-21 VENCIDA 0% 0% 0%

Los cambios realizados por el INEA a la Matríz de Indicadores de Resultados
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público están basados en el
trabajo operativo del Instituto y apegados a las Reglas e Operación
del INEA.

SEV IVEA FAETA

Proyecto de Mejora para el Fondo de
Aportaciones para la Educación
Tecnológica y de Adultos (Componente
Educacipon para Adultos).

6

Dar continuidad a la actualización y gestión para su
autorización de los Manuales Administrativos,
considerando las actividades en el manejo, reporte,
transparencia, evaluación y seguimiento del FAETA
EA en todas las áreas adscritas que participan.

31-dic-21 6
En proceso de actualización y revisión
por parte de la Dirección General para
continuar las gestiones de actualización.

31-dic-21 VENCIDA 30% 30% 75%

El Instituto continúa con la SEFIPLAN la revisión y conciliación de la plantilla
de personal del IVEA, y en función de ello, la validción de la estructura
orgánica. Una vez autorizados, se continuarán los trabajos para la
actualizción de los Manuales Administrativos.

SEV IVEA FAETA

Proyecto de Mejora para el Fondo de
Aportaciones para la Educación
Tecnológica y de Adultos (Componente
Educacipon para Adultos).

7

Cumplir con la gestión de disponer de un área
especifica, responsable de coordinar al interior de
IVEA las actividades en materia de evaluación,
reporte y seguimiento relacionados al PAE Estatal;
solicitando y consolidando la información que se
presentará en las Evaluaciones; sensibilizando a las
áreas que participarán de acuerdo a los
instrumentos de medición en la calidad de la
informacion proporcionada; gestionando
capacitación en materia de Evaluación y
difundiendo al interior y exterior los trabajos y
resultados de las Evaluaciones.

31-dic-21 7

La Subdirección de Planeación,
Programación y Presupuestación ha
propuesto "Seguimiento del Programa
Anual de Evaluación de Fondos
Federales", dentro del manual de
procesos y procedimientos que el
instituto actualiza. En particular, la
propuesta es que dicho proceso quede
como parte de las actividades del
Departamento de Planeación y
Evaluación.

31-dic-21 VENCIDA 30% 30% 0%

En los Manuales de Organización y Procedimientos del Instituto, se
tiene como área específica responsable al Departamento de
Planeación y Evaluación que está en la Subdirección de Planeación,
Programación y Presupuestación para las actividades de evaluación, reporte
y seguimiento relacionado al Programa Anual de Evaluación Estatal.

SEV IVEA FAETA

Proyecto de Mejora para el Fondo de
Aportaciones para la Educación
Tecnológica y de Adultos (Componente
Educacipon para Adultos).

8

Gestionar que los encargados de manejar los
indicadores, principalmente MEI, IAT, SRFT (SFU),
PP Estatal, SIPSE, reciban capacitación
especializada por las instancias a las que les
reportan (INEA, SHCP, SEFIPLAN y SEV) y realizar
un análisis de los resultados de indicadores para
determinar acciones de mejora y cuidar la eficacia
programatica de los mismos.

31-dic-21 8 Pendiente de solicitar las capacitaciones
a la SEV y a la SEFIPLAN. 30-abr-21 VENCIDA 0% 0% 85%

Derivado de la Pandemia por COVID-19, y a la limitada capacidad
administrativa, no fue posible realizar dichas gestiones. Sin embargo, las
gestiones serán retomadas para recibir las capacitaciones.

SEV IVEA FAETA

Proyecto de Mejora para el Fondo de
Aportaciones para la Educación
Tecnológica y de Adultos (Componente
Educacipon para Adultos).

11

Retomar y difundir la Acción de mejora de la
Encuesta de Satisfacción de los servicios, derivada
de recomendaciones anteriores que realizaba IVEA
a traves de las coordinaciones de Zona, para
difundir la satisfacción en el servicio.

31-dic-21 11
Se tiene preparado el esquema de la
Encuesta de Satisfacción para ejeutar a
principios del 4to trimestre.

20-dic-21 VENCIDA 50% 85%

Derivado de la Pandemia por COVID-19,la Encuesta de Satisfacción no se
pudo llevar a cabo por las limitaciones operativas. Sin embargo, en este
ejercicio está en marcha la realización de dicha encuesta para llevarse a
cabo en el mes de octubre.

7 7 7 7 7 6 7
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indicadores

De: imendo@cgever.gob.mx
Enviado el: miércoles, 14 de septiembre de 2022 02:28 p.m.
Para: indicadores@cgever.gob.mx
Asunto: Re: ENVÍO DE OFICIO Y TABLA DE SEGUIMIENTO DE LOS PM - Oficio

OICSSP/DF/1091/2022
Datos adjuntos: 11. PAE 2020-2021 SSP-ok septiembre.xlsx

Importancia: Alta

Por medio del presente se adjunta archivo denominado 11. PAE 2020-2021 SSP-ok septiembre, que contiene que la
información del análisis realizado a los Proyectos de Mejora del PAE 2020 y del PAE 2021, turnado con Oficio
OICSSP/DF/1091/2022.

Saludos cordiales.

-------- Mensaje reenviado -------
De: imendo@cgever.gob.mx
Para: indicadores@cgever.gob.mx
Enviado: 22 de julio de 2022 18:21
Asunto: Re: ENVÍO DE OFICIO Y TABLA DE SEGUIMIENTO DE LOS PM - Oficio OICSSP/DF/0889/2022
Por medio del presente se adjunta archivo denominado 11. PAE 2020-2021 SSP-ok que contiene que la información del
análisis realizado a los Proyectos de Mejora del
PAE 2020 y del PAE 2021, turnado con Oficio OICSSP/DF/0889/2022.

Saludos cordiales.

-------- Mensaje reenviado -------
De: imendo@cgever.gob.mx
Para: indicadores@cgever.gob.mx
CC: flarteaga@cgever.gob.mx
Enviado: 21 de julio de 2022 11:01
Asunto: Re: ENVÍO DE OFICIO Y TABLA DE SEGUIMIENTO DE LOS PM

Por medio del presente se adjunta archivo denominado 11. PAE 2020-2021 SSP-OK que complementa la información
turnada con fecha 28 de junio de 2022, mediante Oficio número OICSSP/DF/0718/2022 correspondiente al PAE 2020.

Respecto al PAE 2021, se encuentra en proceso de análisis.

Saludos cordiales.

-------- Mensaje reenviado -------
De: "INDICADORES" <indicadores@cgever.gob.mx>
Para: imendo@cgever.gob.mx
CC: flarteaga@cgever.gob.mx
Enviado: 24 de junio de 2022 12:05
Asunto: ENVÍO DE OFICIO Y TABLA DE SEGUIMIENTO DE LOS PM

L.D. IVÁN MENDO ZAMORA
TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL
EN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA

PRESENTE



2

Respetuosamente, me permito enviar el oficio N° CGE/DGFIAPE/0440/06/2022, el cual se hará llegar de
manera física, asimismo, se adjunta la “Tabla de seguimiento de los PM” correspondiente a ese Órgano
Interno de Control.

Es importante señalar que cuando la Ejecutora remita su avance y/o justificaciones, dicho OIC deberá
llenar en la “Tabla de seguimiento de los PM” únicamente las últimas dos columnas “% de Avance” y
“Observaciones”, enviándola debidamente requisitada al correo electrónico indicadores@cgver.gob.mx,
e informar mediante oficio que se encuentra dando cumplimiento a la actividad 3.10.4 del PGT, indicando
que la información fue remitida por medio de correo electrónico.

** Favor de acusar de recibido.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo, y estoy a sus órdenes para cualquier duda o
aclaración.

M.F. Ana Laura Figueroa Sánchez

Ejecutivo de Proyectos de Evaluación de Indicadores

Subdirección de Evaluación a Dependencias y Entidades

Dirección General de Fortalecimiento Institucional de la Administración Pública Estatal

Contraloría General del Estado de Veracruz

Tel: 228 8 41 60 00 Ext. 3802

No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que se haya movido, cambiado de nombre o eliminado el archivo. Compruebe que el v ínculo señala al archivo y ubicaciones correctos.

__________ ESET Endpoint Antivirus __________

Se analizó el correo electrónico, no se encontraron amenazas.

correo electrónico para: imendo@cgever.gob.mx con el asunto ENVÍO DE OFICIO Y TABLA DE SEGUIMIENTO DE
LOS PM - está correcto

Versión del Motor de detección: 24145 (20211018)

https://www.eset-la.com
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__________ ESET Endpoint Antivirus __________

Se analizó el correo electrónico, no se encontraron amenazas.

Versión del Motor de detección: 24145 (20211018)

https://www.eset-la.com

__________ ESET Endpoint Antivirus __________

Se analizó el correo electrónico, no se encontraron amenazas.

correo electrónico de: imendo@cgever.gob.mx para: indicadores@cgever.gob.mx con el asunto Re: ENVÍO
DE OFICIO Y TABLA DE SEGUIMIENTO DE LOS PM - Oficio OICSSP/DF/1091/2022 - está correcto

Versión del Motor de detección: 24145 (20211018)

https://www.eset-la.com



17-mar-23

OIC EJECUTOR
A

FONDO NOMBRE DE PM N° ASM ANEXO III
ASM

FECHA DE
TERMINO
ANEXO III

N° AM ANEXO IV
AM

FECHA LIMITE
ANEXO IV ESTADO ANEXO IV

% AVANCE
FECHA LIMITE

ANEXO V
ANEXO V

% AVANCE
FECHA LIMITE

ANEXO V-I
ANEXO V-I
% AVANCE

ANEXO VI
% AVANCE

% AVANCE OBSERVACIONES

SSP SSP FASP

Atención a las recomendaciones
uno, cuatro, ocho, nueve, diez y
once, emitidas por el ITI-UX
plasmadas en el informe final y
el informe ejecutivo del PAE
2020.

O8 Las ejecutoras: Dar continuidad a la elaboradon, actualizacion
y gestion para su autorizacionde los Manuales Administrativos y
Reglamento lnterno con atribuciones, considerandolas
actividades en el manejo, reporte, transparencla, evaluacion y
seguimiento del FASP en todas las areas adscritas que participan
en las Ejecutoras.

30-may-21 3

Respuesta de las ejecutoras de: FASP, ante el Departanmento de
Recursos Humanos, relativa a la Actualizacion de sus respectivos
Manuales Administrativos, donde se reflejen las etapas de
manejo, reporte, transparencia, evaluacion y seguimiento del
Fondo.

16-jul-21 VENCIDA 33% 33% 10% 25%

Señalan que el Departamento de Recursos Humanos
de la Unidad Administrativa continúa con los procesos
de actualización de los Manuales Específicos de cada
centro de trabajo, como se informa en el oficio No.
SSP/UA/DRF/5074/2022 de fecha 30 de agosto del
actual.

SSP SSP FASP

Atención a las recomendaciones
uno, cuatro, ocho, nueve, diez y
once, emitidas por el ITI-UX
plasmadas en el informe final y
el informe ejecutivo del PAE

O8 Las ejecutoras: Dar continuidad a la elaboradon, actualizacion
y gestion para su autorizacionde los Manuales Administrativos y
Reglamento lnterno con atribuciones, considerandolas
actividades en el manejo, reporte, transparencla, evaluacion y
seguimiento del FASP en todas las areas adscritas que participan

15-may-21 4
Notificar ante la subsecretaria de planeacion, la atencion
otorgada a la actualizacion de la manuales administrativos, por
parte de los ejecutores del FASP.

17-jul-21 VENCIDA 0% 0% 0%

SSP SSP FASP

Atención a las recomendaciones
uno, cuatro, ocho, nueve, diez y
once, emitidas por el ITI-UX
plasmadas en el informe final y
el informe ejecutivo del PAE
2020.

11 SSP, SESCESP y fiscalia: Gestionar, elaborar o disponer de un
sistema que permita el registro, manejo, control y seguimiento
del fondo, con la finalidad de extraer informacion que pueda ser
consensuada previo a reportar a los sistemas establecidos en la
federacion y estado, ademas que sirva de fuente de alimentacion
para elaborar los informes para rendir cuentas o que coadyuve
en la fiscalizacion.

10-feb-20 3
Revision del sistema para control y seguimiento del FASP, por
partde de DTI y el departamento de recursos financieros, para
determinar funcionalidad y de ser necesario, realizar ajustes.

27-jul-21 VENCIDA 0% 50% 60%

Señalan que el Departamento de Tecnologías de la
Información de la Unidad Administrativa, continúa con
el desarrollo del Sistema Informático que servirá de
apoyo para el regsitro, manejo, control y seguimiento
del Fondo, lo cual puede constatarse mediante oficio
No. SSP/UA/DTI/650/2022 de fecha 29 de agosto de
2022, así como un archivo en formato PDF en el que se

SSP SSP FASP

Atención a las recomendaciones
uno, cuatro, ocho, nueve, diez y
once, emitidas por el ITI-UX
plasmadas en el informe final y
el informe ejecutivo del PAE
2020.

11 SSP, SESCESP y fiscalia: Gestionar, elaborar o disponer de un
sistema que permita el registro, manejo, control y seguimiento
del fondo, con la finalidad de extraer informacion que pueda ser
consensuada previo a reportar a los sistemas establecidos en la
federacion y estado, ademas que sirva de fuente de alimentacion
para elaborar los informes para rendir cuentas o que coadyuve

30-mar-21 4 Puesta en marcha del sistema de control y seguimiento del FASP. 28-jul-21 VENCIDA 0% 0% 0%

0 4 4 4 1 0 4 4 4
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17-mar-23

OIC EJECUTOR
A

FONDO NOMBRE DE PM N° ASM ANEXO III
ASM

FECHA DE
TERMINO
ANEXO III

N° AM ANEXO IV
AM

FECHA LIMITE
ANEXO IV ESTADO ANEXO IV

% AVANCE
FECHA LIMITE

ANEXO V
ANEXO V

% AVANCE
FECHA LIMITE

ANEXO V-I
ANEXO V-I
% AVANCE

ANEXO VI
% AVANCE

% AVANCE OBSERVACIONES

SSP SESCESP FASP
Evaluación Estratégica de
Coordinación

Implementar un mecanismo o proceso de control y seguimiento
de recomendaciones de las evaluaciones del PAE Estatal y la
evaluacion que pagan a un evaluador externo en apego a la
normatividad aplicable, que asegure el cumplimiento y
erradicacion de las mismas, para coadyuvar a la mejora de la

28-feb-21 8
Analizar y determinar si las acciones implementadas por las
ejecutoras prestan cabal atencion a las recomendaciones.

30-jun-21 VENCIDA 28-oct-21 100% 28-oct-21 100% 33% 33%

Señalan que se solicitó, a través de los oficios con
número SESCESP/2183/2022, SESCESP/2184/2022 y
SESCESP/CPS/447/2022 (Dirección General del
Instituto de Formación "CEIS", Dirección General de
Prevención y Reinserción Social y la Coordinación del

SSP SESCESP FASP
Evaluación Estratégica de
Coordinación

Incluir en la elaboracion, actualizacion y gestion para su
autorizacion de los manuales administrativos y reglamento
interno, con atribuciones, lo referente a las mesas de trabajo
FASP, con la finalidad de formalizar el proceso eficiente en la
operación del Fondo, cumplimiento de metas y objetivos en el
integracion y la administracion del FASP.

28-feb-21 2
Diseñar y elaborar el procedimiento administrativo, perteneciente
a la CPS, que permita institucionalizar las mesas de trabajo FASP
y remitirlo a la UA de ls SSP para los efectos correspondientes.

03-jul-21 VENCIDA 100% 11-mar-21 100% 11-mar-21 100% 90% 90%

Señalan que derivado de la publicación de la Ley No.
843 del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 01 de
marzo del 2021, la Secretaría Ejecutiva, se vio en la
necesidad de reestructurar el Manual Específico de
Organización, por lo que durante el año 2021 se

0 2 2 2 1 2 2 2 2
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INDICADORES

De: vmbarrera@cgever.gob.mx
Enviado el: jueves, 21 de julio de 2022 10:56 a.m.
Para: INDICADORES
Asunto: envió de documentos
Datos adjuntos: Informe proyecto de mejora 19 jul.docx; Anexo Proyectos de Mejora_FFok 2020

anexo VI.xls; 4. PAE 2020-2021 IEEV-ok (1) 20 jul.xlsx

Psicólogo, buenos días le envió la información correspondiente a:
Informe de Proyecto de Mejora
Anexo VI
tablas PAE 2020 y PAE 2021

quedo pendiente.

atentamente

Ing. Víctor Manuel Barrera Basurto

__________ ESET Endpoint Antivirus __________

Se analizó el correo electrónico, no se encontraron amenazas.

Versión del Motor de detección: 24145 (20211018)

https://www.eset-la.com
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FONDO DE APORTACIONES
PARA LA NÓMINA
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FONE
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SEGUIMIENTO

OIC EJECUTORA FONDO NOMBRE DE PM N° ASM ASM N° AM AM
FECHA DE
TERMINO
ANEXO III

FECHA LIMITE
ANEXO IV ESTADO ANEXO IV

% AVANCE
ANEXO VI
% AVANCE

OBSERVACIONES
ANEXO VI % AVANCE OBSERVACIONES ACCIONES

SEV SEV FONE

Implementación de los Proyectos de Mejora
para el adecuado ejercicio, aplicación,
registro y control de los recursos del Fondo
de Aportaciones para la Nómina Educativa y
Gasto Operativo (FONE).

10

Elaborar e implementar procesos y planes
documentados de recuperacion de desastres
que incluyan datos, hardware y software;
como apoyo a la solventacion de control
interno de auditorias y como prevencion de un
desastre de perdida o vulnerabilidad de
informacion institucional.

10

1. Crear el comité de tecnologías de la
información de la SEV que coadyuve en la
mejora de las actividades para garantizar la
seguridad de la información. 2. Incorporar los
planes de recuperación en caso de desastre
en el manual de políticas y lineamientos de la
DTI. 3. Gestionar la autorización de la
creación del cómite y la publicación de las
políticas y lineamientos de la DTI.

31-dic-21 31-dic-21 #¿NOMBRE? 10% 10%

Las actividades se encuentran en gestión ante la oficialia
mayor. Los documentos de trabajo son material apoyo
para integrar el Plan de Recuperación de Desastres
(DRP) de la SEV: los cuales aun se encuentran en
procesos de construcción y son base para el
cumplimiento de la actividad. El documento de políticas y
lineamientos esta en un nuevo proceso de revisión entre
DAGA y DTI.

95%

Los Anexos II, III, IV establecen fecha de termino del
ASM el dia 31/12/2021 y no el dia 16/09/2021, como lo
refiere en el anexo.
Estatus: En proceso.
La Dirección de Tecnológias de la Información reportó un
95% de avance en el mes de junio 2022; no ha sido
reportadoen el Anexo V, ya que el documento "politicas y
lineamiento de seguridad para los sistemas informaticos
y de comunicación se encuentra en proceso de
comunicación.
https://.www.sev.gob.mx/v1/difusion/pae/

ESTATUS EN QUE SE ENCUENTRA EL ASM
La Dirección de Tecnologías de la Información, área
responsable de la implementación de Aspecto
Susceptible de Mejora, informa que se tiene un
porcentaje de avance del 95% en su implementación,
por lo cual el Aspecto Susceptible de Mejora se
encuentra en PROCESO

CAUSAS POR LAS QUE NO HA SIDO ACTUALIZADO
EL ASM A TRAVÉS DEL ANEXO V
La Dirección de Tecnologías de la Información mediante
Oficio Número SEV/OM/DTI/OG/535/2022 de fecha
15/06/2022, informa que el documento Políticas y
Lineamiento de Seguridad para los Sistemas
Informáticos y de Comunicación se encuentra en proceso
de revisión.
Por lo que una vez revisado y autorizado, se dará por
concluido y se reportará en el Anexo V.
Se anexan al presente copias de los socumentos
soportes evidencia de las acciones realizadas (02 fojas).

1 1 1 1 1 1 1
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